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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA

e x t r a n j e r a
Cambios ofi ales de moneda publicados 
el dia 14 de febrero de 1951, de acuerdo 

con las disposiciones vigentes
Francos (1) ...................  ................
Libras ........... ....................................
Dólares ...... :.......................................
Fra neos su izo*. -................... . ..........
Francos belgas " .................................
Florines .............................................
Escudos .............................................
Pe.sos argentinos, moneda legal ...
Coronas suecas ............... .............
Coronas danesas .................... .........
Coronas noruegas .............. ..

3.128
30.660
10.950

252.970
21.900

288.157
38.086

1.46
2.116
1,585
1.533

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios

MINISTERIO DE HACIENDA
Consejo de Administración de las Minas 

de Almadén y Arrayanes
Concurso para proveer tres plazas vacan
tes de Maestros Nacionales en las Escuelas 

de hijos de obreros de Almadén
Se concede el plazo de diez dias hábiles, 

a partir de la fecha de publicación de este 
anuncio, para que los aspirantes que se 
relacionen presenten, personalmente o por 
mandatario verbal, en las oficinas del Con
sejo de Administración, Alcalá, 45, la do
cumentación que se detalla, con apercibi
miento de que caso de no hacerlo se les 
reputará como renunciantes al concurso:

Don César Vaquero Poblador, en Mi- 
randilla (Badajoz), certificación de naci
miento; documento acreditativo de poseer 
conocimientos de artesanía, modelado, me
canografía, ebanistería, pintura, etc., y 
documento que acredite su vocación, com
petencia, honorabilidad y catolicisfno.

Doña Cayetana Gil Trujillo, en Alma
dén (Ciudad R eal),.hoja de servicios del 
Magisterio Nacional.

Don Santos García Hervás. en Honta- 
noya (Cuenca), justificar documentalmen
te los méritos que alega en su declaración 
jurada y certificación de nacimiento.

Don Aurelio Montes Aceña, en Alban- 
cher (Ubeda), hoja de servicios del Ma
gisterio Nacional.

Don Emilio Aoejaro Luengo, en Yébe- 
nes (Toledo), acreditar documentalmente 
poseer conocimientos prácticos de artesa
nía, modelado, mecanografía, ebanistería, 
pintura, etc.

Don Francisco Félix Herreros Ortiz, en 
Almodóvar del Campo (Ciudad Real), acre
ditar con documentación su competencia, 
honorabilidad y vocación, y documento 
acreditativo de sus conocimientos prácti
cos de artesanía, modelado, mecanografía, 
ebanistería, pintura, etc.

Madrid, 12 de febrero de 1951.—El Pre
sidente, Manuel Ocharán.

30&-O.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Patrimonio Forestal del Estado.—Brigada 

de Lérida
S u b a s t a s  de  m a d e r a s

, El día 8 de marzo de 1951, a las doce 
horas, se celebrará en esta Jefatura de 
Brigada del Patrimonio Forestal del Es
tado, plaza de Catalupa, 22, principal, 
Lérida, bajo la presidencia del Ingeniero ] 
Jefe de Brigada, la primera subasta para | 
enajenar los productos maderables y le- I 
ñosos correspondientes $1 sexto año de i 

>la ordenación de los montes del Estado \ 
números *12, 14, 15 y 16 del Catálogo de 
esta provincia, denominados «Tosal y San 
Magín», «Castillo», «San Magín y Obach» 
y «Tosal», sitos en los términos municipa

les de Pallerols y Guils del Cantó, par
tido judicial de Seo de Urgel.

La cantidad de productos que han de 
subastarse, y deberán ser aprovechados 
en el año forestal de 1950-51, comprende 
tres mil sesenta y cuatro con ciento vein 
te metros cúbicos de madera de pino en 
pie, en rollo y con corteza (3.064,120 me
tros cúbicos); setecientos treinta v tres 
con novecientos veintisiete estéreos de 
leña gruesa (733,927 est.;. y mil seiscien
tos diecinueve con quinientos sesenta y 
seis estéreos de leña de copas (1.619,566 
estéreos). ■ ■ ,

Por haber sido declarado este gruño de 
montes, de «categoría especial» en la Or
den circular número 27 del Servicio de 
la Madera (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 28, de 28 de enero de 1951), 
los precios máximo y mínimo del presente 
aprovechamiento serán los que . a > conti
nuación se Indican, en los cuales ya va 
incluido el sobreprecio por «categoría es
pecial».

Precio máximo: Novecientas treinta mil 
ochocientas sesenta y dos pesetas con cin
co céntimos <930.862.05 pesetas), a razón 
de 301,30 "pesetas el metro cúbico de ma
dera, de seis pesetas el estéreo de leña 
gruesa, y de dos pesetas el estéreo de leña 
de copas.

Precio mínimo: Ochocientas cuarenta y 
dos mil dos pesetas con cincuenta y siete 
céntimos (842.002,57 pesetas), a razón de 
272,30 pesetas el metro cúbico de madera, 
de seis pesetas el estéreo de leña gruesa 
y de das pesetas el estéreo de leña de 
copas.

El volumen de madera que podrá ser 
sellado .por el Servicio de la Madera, con 
arregló al apartado duodécimo de la Or
den circular de número 27, arriba indica
da, será de ochocientos cincuenta y nueve 
con cuatrocientos ochenta y cinco metros 
cúbicos (859,485 metros cúbico*).

Para tomar parte en esta subasta será 
preciso estar en posesión del certificado 
profesional de las clases A, B o C, por 
estar clasificado este aprovechamiento en 
el grupo primero, estando obligados los 
proponentes a presentar en el acto de 
la subasta el correspondiente certificado 
profesional de las clases antes indicadas 
con la hoja de compras anexa que deseen 
utilizar, sin cuyo requisito será desesti
mada su oferta.

Las proposiciones se harán en pliegos 
cerrados con sujeción al modelo que al 
final se inserta, reintegradas con las pó
lizas y timbres correspondientes, los cua
les podrán entregarse en las oficinas arri
ba indicadas, en las horas hábiles, desde 
el día de la fecha hasta las once horas 
del mismo día 8 de marzo.

El nlíego de condiciones de la subasta 
se hallará de manifiesto en esta Jefatura 
de Brigada,, durante las horas de oficina.

Los gastos de expediente de subasta, 
anuncios, derechos reales, etc., serán de 
cuenta del adjudicatario.

Lérida, 9 de febrero de 1951.—El Inge
niero, Jefe de Brigada, J. Martínez L. La
drón de Guevara.

296—0. -

El día 9 de marzo de 1951, a las doce 
horas, se celebrará en esta Jefatura de 
Brigada del Patrimonio Forestal del Es
tado, plaza de Cataluña, 22 principal, 
Lérida, bajo la presidencia del Ingeniero 
Jefe de Brigada, la primera subasta.para 
enajenar los productos maderables y le
ñosos correspondientes al tercer año de 
la ordenación del monte del Estado nú
mero 5 del Catálogo de esta provincia, de
nominado «Cugoll». sito en el término mu
nicipal de A;s, partido judicial de Seo de 
Urgel.

La cantidad de productos que han de 
subastarse, v deberán ser aprovechados 
en el año forestal de 1959-51, comprende 
quinientos setenta v tres con cien me
tros cúbicos de..madera de pino en pie,.

en rollo y con corteza (537,100 m. c.); 
setenta y dos con seiscientos setenta y seis 
estéreos de leña gruesa (72,676 est.), y 
cuatrocientos cincuenta y dos con dos
cientos cuarenta y dos estéreos de leñas 
de copas (452,242*est.).

Los precios máximo y mínimo de tasa
ción serán los siguientes:

Precio máximo: Ciento veintisiete mil 
novecientas noventa y cinco pesetas con 
sesenta y tres céntimos (127.995,63 ptás.), 
a razón de 221 pesetas el metró cúbico de 
madera; de seis pesetas el estéreo de leña 
gruesa, y de dos pesetas el estéreo de 
leña de copas.

Precio mínimo: Ciento once mil tres
cientas setenta y cinco pesetas con seten
ta y tres céntimos (111.375,73 ptas.), n 
razón de 192 pesetas el metro cúbico de 
madera; de seis pesetas el estéreo de leña 
gruesa, y de dos pesetas el estéreo de 
lefia de copas.

Para tomar parte en está subasta será 
preciso estar en posesión del certificado 
profesional de las clases A, B o C, por es
tar clasificado este aprovechamiento en 
el grupo primero, estando obligados los 
proponentes a. presentar en el acto de la 
subasta el correspondiente certificado pro
fesional de las clases antes indicadas con 
la hoja de compras anexa que deseen uti
lizar. sin cuyo requisito será desestimada 
su oferta.

Las proposiciones se harán en pliegos 
cerrados con sujeción al modelo que al 
final se inserta, reintegradas con las pá 
liza* y timbres correspondientes, los cua
les podrán entregarse en las oficinas arri
ba indicadas, en las horas hábiles, desde 
el día de la fecha hasta las once horas 
del mismo día 9 de marzo.

Ei pliego de condiciones de la subasta 
se hallará de manifiesto en esta Jefatura 
de Brigada, durante las horas de oficina.

Los gastos de expediente de subasta, 
anuncios, derechos reales, etc., serón de 
cuenta del adjudicatario.

Lérida. 9 de febrero de 1951 —El inge
niero, Jefe de Brigada, J. Martínez L. La
drón de Gúevara.

297—0.

El día 10 de marzo de 1951, a las doce 
horas, se celebrará en esta Jefatura de 
Brigada del Patrimonio Forestal del Es
tado. plaza de Cataluña-, 22, principal, 
Lérida, bajo la presidencia del ingeniero 
Jefe de Brigada, la primera subasta para 
enajenar los productos maderables y le
ñosos correspondientes al quinto año de 
la ordenación del monte del Estado nú
mero 19 bis del Catálogo de esta provin
cia, denominado «Comas de Rubio y Oba- 
ga de San Juan», sito > en el término mu
nicipal de Vilamur, partido judicial de 
Sort.

La cantidad de productos que han de 
subastarse, y deberán ser aprovechados en 
el año forestal de 1950-51, comprende dos
cientos ochenta y ,uno con ochocientos 
diez metros cúbicos de madera de pino en 
pie,'en rollo v con corteza (281,819 m. c.); 
cuarenta y seis con setecientos diecisiete 
estéreos de leña gruesa (46,717 est.), *iy 
ciento veintitrés con cuatrocientos cin
cuenta y tres estéreos de leña de copa 
(123,453 est.).

Los precios máximo y mínimo de tasa
ción serán los siguientes:

Por haber sido declarado este monte 
de «categoría especial» en lá'Orden circu
lar número 27 del Servicio de la Madera 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú- 
meró 28, de 28 de enero de 1951), los pre
cios máximo y mínimo del presente apn> 
vechamiento serán los que a continuación 
se indican, en los cuales va va< incluido 
el sobreprecio por «categoría especial».

Precio máximo* Setenta y ocho mil tres
cientas cuarenta y nueve pesqtas con tres 
céntimos (78.349.03 nesetas), a razón de 
276.15 pesetas el metro cúbico de madera, 
de seis pesetas el estéreo de leña gruesa
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y de dos pesetas el estéreo de leña de 
copas.

Precio mínimo: Setenta mil cuatrocien
tas treinta pesetas con diecisiete cénti
mos (70.430,17 pesetas), a razón de pese
tas 247,15 el metro cúbico de madera, de 
seis pesetas el estéreo de leña gruesa y 
de dos pesetas el estéreo de leña , de copas.

El volumen de madera que-podrá ser 
sellado por el Servicio de la Madera, con 
arreglo al apartado duodécimo de la Or
den circular número 27, arribq citada, 
será de setenta con quinientos veintitrés 
metros cúbicos (70,523 metros cúbicos).

Para tomar parte en esta subasta será 
preciso estar en posesión del certificado 
profesional de las clases A, B o C, por 
estar clasificado este aprovechamiento en 
el grupo primero, estando obligados los 
proponentes a presentar en el acto de la 
subasta el correspondiente certificado pro
fesional de las clases antes indicadas con 
la hoja de compras anexa que deseen uti
lizar, sin cuyo requisito será desestimada 
sy oferta.

Las proposiciones se harán en pliegos 
cerrados con sujeción al modelo que al 
finál. se inserta, reintegradas con las pó
lizas y timbres correspondientes, los cua
les podrán entregarse en las oficinas arri
ba indicadas, en las horas hábiles, desde 
el día de la fecha hasta las onqp horas del 
mi^mo día 10 de marzo.

El pliego de condiciones de la subásta 
se hallará de manifiesto en esta Jefatura 
de Brigada, durante las horas de -oficina.

Los gastos de expediente de subasta, 
anuncios, derechos reales, etc., serán de 
cuenta del adjudicatario.

Lérida, 9 de febrero de 1951.—El Inge
niero, Jefe de Brigada, J. Martínez L. La
drón de Guevara.

Modelo de proposición
Don de edad ... años,-natural

de ..‘.........  provincia de .......... con resi
dencia en ...........   cálle de ......... . núm. ...,
en representación de ..., lo cual acredita
con  ....... . en posesión del* certificado
profesional de la clase ..., núm. ..., en 
relación con la subasta anunciada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESPADO de ..., 
fech a    para la enajenación del apro
vechamiento d e  en el monte .........
de la pertenencia d e    ofrece la can
tidad de ........... pesetas.

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele, hace constar que po
see el certificado profesional reseñado y 
hoja de compra núm. ..., de las rela
tivas al mismo, cuyas característicás, en 
relación con la subasta de referencia, son 
las siguientes:

Area económica correspondiente a la < 
hoja de compras núm ..., presentada ......

a) Indice de Empresa correspondiente 
en el certificado profesional a la hoja de 
compras núm.-'..., presentada ......

Capacidad máxima de adquisición rela
tiva a la hoja de compras presentada ......

Saldo existente en la hoja de compras 
en el día de la fecha de la subasta ......

b) Porcentaje del saldo resoecto a la 
capacidad máxima de, adquisición, rela
tivos ambos a la hoja de compras pre
sentada ......

c) Indice de adjudicación, sin tener en 
cuenta el índice adicional (c = a + b) ......

d) Indice adicional ......
I) Indice de adjudicación total 

OI =» c + d) .....,
 ................  a ... de .................  de 19...

El interesado,
• 298—O. - '

Instituto  Nacional de Colonización
Se anuncia concurso público para la 

■ejecución de las obras de «Red de ace
quias y desagües y obras de fábrica de 
la red de caminos» en la finca «Coto 
de Bornos» del término municipal de 
Bomas (Cádiz), cuyo presupuesto de eje

cución, por contrata, asciende a cuatro 
millones novecientas doce mil cuatrocien
tas cincuenta y una pesetas con cinco 
céntimos (4.912.451,05).

El proyecto de las obras, presupuesto 
reformado y pliego de condiciones del 
concürso, podrán examinarse en las ofi
cinas Centrales del Instituto Nacional de 
Colonización en Madrid (paseo de la 
Castellana, núm. 31), y en la Delegación 
del Instituto en Jerez de la Frontera 
(Alameda Casa Domecq, 4), durante los 
días hábiles y horas de oficina.

Las proposiciones, acompañadas del 
resguardo de haber constituido una fian- 

. za provisional de setenta y ocho mil seis
cientas ochenta y seis pesetas con seten
ta y cinco céntimos (78.686,75), deberán 
presentarse en las referidas oficinas an
tes de las trece horas del/día 2 de marzo 
de 1951, y la apertura de los pliegos ten
drá lug^r a las doce horas del día 7 del 
mismo mes y año.

Madrid, 10 de febrero de 1951.—El In
geniero Subdirector de Obras (ilegible).

299—O.

Se anuncia concurso público para la 
construcción de las obras del «Proyecto 
de pueblo en el núcleo de fincas «La 
Rinconada», sitas en el término munici
pal de Puebla de Montalbán (Toledo), 
cuyo presupuesto de ejecución, por con
trata, asciende a ocho millones trescien
tas veintiséis mil novecientas veintiséis 
pesetas con sesenta y doa céntimos (pe
setas 8.326.926,62).

El proyecto de las pbras, presupuesto 
reformado y pliego de condiciones del 
concurso, podrán examinarse en las ofi
cinas Centrales del Instituto Nacional de 
Colonización en Madrid (Castellana, 31), 
y en la Delegación del Instituto en Ta- 

s lavera de la* Reina (San Miguel, 4), du
rante los días hábiles y horas de oficina.

Las proposiciones, acompañadas del 
resguardo de haber constitiiído una fian
za provisional de ciento trece mil dos
cientas sesenta y -nueve pesetas cón vein
ticinco céntimos (113.269,25), deberán pre
sentarse en las referidas oficinas antes 
de las trece horas del día 1 de marzo de 
1951, y la apertura de los pliegos tendrá 
lugar a las doce horas del día 5 de mar
zo de dicho uño'.

Madrid, 9 de febrero de 1951.—El In
geniero Subdirector de Obras (ilegible).

300-0.

j e f a t u r a  p r o v in c ia l  d e l  m o v i
m ie n t o

C oncursos

La Tesorería Provincial del Movimien
to saca a concurso y adjudicará, el día 
‘20 del mes que rige, a las once de su 
mañana, un .suministro de material de ' 
oficina, y dicho mismo día, a la una de 
la tarde, otro suministro de material de 
limpieza, con arreglo al pliego de con
diciones fijado para ambos concursos en 
el tablero de anuncios de su domicilio, 
calle García Gutiérrez, 11, previa publi
cación de este anuncio (a cargo de los 
adjudicatarios por mitad), en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en los 
diarios «Arriba» y «Ya».

El Jefe de Intendencia, J. Colomer.
786- 0 .

FISCALIAS PROVINCIALES DE TASAS 
ALICANTE

Comisión para la venta de vehículos 
automóviles incautados

El día 23 de febrero de 1951, a las on
ce horas, y en los locales de esta Fiscalía 
Provincial de Tasas, se celebrará subasta 
pública por segundá vez y con rebaja

del 10 por 100 de su valor primitivo, do 
dos camiones, con arreglo a las condicio
nes que figuran en ios pliegos correspon- 

.. dientes, los que podrán ser examinados 
por los interesados en la Secretaría de 
esta Fiscalía, a partir ael próximo día 13 
de los corrientes, de nueve a catorce ho
ras, hasta el día 22 ce dicho mes de fe
brero, a las doce horas, en cuya fecha 
quedará cerrada la admisión de propo
siciones.

Las vehículos podrán examinarse los 
días 12 al 22 de febrero, de doce a ca
torce horas, en los lócale.^en que se en
cuentran depositados dichos vehículos, si
tos en avenida de Loring, 3, de esta car 
pital.

Alicante, 9 de febrero de 1951.—El Fis
cal 'provincial de Tasas, Presidente de la 
Comisión, Mateo Palmer Ciar.

293—0.
PALENCIA

Comisión para la venta de vehículos 
automóviles incautados

El día 26 del actual, a las doce horas, 
en los locales de esta Fiscalía Provincial, 
sita en Teniente Velascq, núm. 1, segun
do, se celebrará la subasta de una ca
mioneta marca «Chevrolet», con arreglo 
a los precios del acta de tasación apro
bada y demás condiciones que figuran 
en los pliegos correspondientes, los que 
podráh/ ser examinados por los intere
sados en la Secretaría de esta Fiscalía 
Provincial todfls los días laborables, da 
diez a catorce, hasta las doce horas del 
día 24 de referido mes, en cuya fecha 
quedará cerrada la admisión de proposi
ciones.

El vehículo podrá exajninarse los días 
laborables, de las diez a la trece horas, 
en el garaje central de Félix del Paso, 
de esta capital.

El importe del presente anuncio será 
de cuenta del adjudicatario.

Palencia, 9 de febrero de 1951.—El Pre
sidenta de la Coíñisión, Rosendo de la 
Torre López.

302—0.

DELEGACIONES DE HACIENDA
CENTRAL

Ordenación de Pagos de la Caja General 
de Depósitos

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta Caja Gene
rad en 20 de septiembre de 1900 con los 
números 203.405 de entrada y 63.665 de 
registro, correspondiente al depósito de 
21.100 pesetas nominales Deuda Perpe
tua Interior 4 por 100, constituido por 
con Juan José de Vicente y García a 
favor de dos Escuelas de niños y niñas 
que ha fundado en el pueblo de Bilbies- 
tre del Pinar (Burgos), partido judicial 
de Salas de los Infantes, y con el fin 
de que los .intereses los administrara el 
Ayuntamiento dei referido pueblo y se 
emplearan exclusivamente en la dota
ción de los Maestros, y por renovación 
en la C/p. 74 251 - 156.947 de entrada y 
18 548-37.572 de registro, se previene a 
la persona en cuyo poder se halle que 
los presente en esta Caja Central, en la 
inteligencia de que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se 
entregue el referido, depósito sino a su 
legítimo dueño, quedando dicho resguar
do sin ningún valor ni efecto transcu
rridos que sean dos meses, desde 1a pu
blicación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el «Bole
tín Oficial» de este provincia, sin haber
lo presentado, cor arreglo a lo dispuesto 
ep el artículo 36 del Reglamento de 19 
de noviembre de 1929

Madrid, 9 de febrero de 1951.—El Dé- 
legado Ceratr.d do Hacienda, Enrique Es
teban Rodríguez. 789-0*
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DELEGACIONES DE INDUSTRIA
iMADHID

N u e v a  i n s t a l a c i ó n

Peticionario: Doi* Eusebio Bicndicho 
G uijarro.

D om icilio: San M artín  de la Vega (Ma
drid).

Objeto úq la  industria : Fabricación de 
pan.

C apital: 130.000 pesetas.
Producción: Unos 73.000 kilogramos de 

pan anualm ente.
Esta industria empleará m aquinaria y 

m aterias prim as nacionales.
Se ho.ee pública esta petición para  que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplicado, 
debidam ente reintegrados, lys escritos que 
estim en oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria. Sagasta, 14, Madrid.

.Madrid, 1 de febrero de 1951.—-El Inge
niero Jefe, L. López de María.

.734—0 .
BARCELONA 

A m p l ia c ió n  de  in d u s t r i a

Peticionario: «Laboratorios del N orte de 
España, S. A.»

Objeto de la am pliación: Preparación 
do soluciones medicamentosas, medica
mentos moldeados, medicamentos pulve
rulentos, medicamentos en tab letas com
primidas.

Producción: 300.000 unidades anuales.
M aquinaria: Nacional.
M aterias prim as a im portar anualm en

te : 100 kg. arg iro l: 5 kg. sulfato neutro, 
atropina; 3 kg. clorhidrato de carbamil- 
colina, 200 carbowax; 20 kg. clorhidrato 
co lina: 2 kg. sal, e se r in a : 1 kg. homa- 
tropina, brom hidrato; 10 kg. mercurocro- 
P’o; 10 kg. novocaína; 2 kg. n ilocarp ina; 
1.000 kg. suifam etazina.

Se hace pública esta petición para que 
los. industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por trip li
cado los escritos que estim en oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, sita 
en la avenida del G eneralísimo Franco, 
núm ero 407.

Barcelona, 1 febrero de 1951.—El Inge
niero Jefe, M. de las Peñas.

726—O.
ALBACETE 

S u s t it u c ió n  y  a m p l ia c ió n  d e  m a q u in a r ia

Peticionario : Doña C arolina Correas
Cautín.

O bjeto : Sustitución y am pliación de 
m aquinaria de su industria de alm azara, 
en Villalgordo del Júcar, dejándola con 
la siguiente:

Lavadora de aceite con motor de 1. H. P.
T ritu rado r con m otor de 3 H.‘ P.
Prensa .h idráulica de 31 centím etros y 

caja de bombas de tres cuerpos, con nu> 
tor de 2 H. P.

Term obatidora con m otor de 4 H. P.
Desmenuzadora de orujo con m otor de 

1 H. P.
M otor a  gasolina, de 17 H. P., como 

reserva.
Se em plearán elementos de proceden

cia nacional.
Se hace pública esta petición para  que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten cuantos 
escritos estim en oportunos, por duplica
do y debidam ente reintegrados, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
plaz*. de G abriel Lodares, 3. dentro  del 
piazo de diez días.

Albacete, 1 de febrero de 1951.—-El In 
geniero je fe , Luis Garcío Hoco.

780-0.
A m p l ia c ió n  de  in d u s t r ia

Peticionario : Villar. Sánchez y Com
pañía, s. L.

O bjeto; Ampliar Ja m aquinaria de su 
fábrica de hilados y tejidos de lana, sita

en Alearaz, m ediante la instalación de 
un motor de reserva a gas-oil, de 10 H. P.

Los elementos empleados son de proce
dencia nacional.

Se hace pública esta petición para oue 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten c u a n w  es
critos estimen oportunos, por duplicado 
v debidam ente reintegrados, en las ofi
cinas . de esta Delegación de Industria, 
plaza de Gabriel Lodares, 3, dentro del 
piozo de diez días.

Albacete, 31 de enero de 1951.—EL In
geniero Jefe, Luis G arcía Rovo.

779-0.
P r o d u c c ió n  d e  e n e r g ía  e l é c t r ic a

P eticionarios: D o ñ a  Dolores, doña
Concepción, doña B eatriz y doña Joa
quina G ualda Gualda, don Alfonso Alar- 
(.ón Fernández y don Antonio José, doña 
Joaquina y don Juan  Francisco N avarro 
Gualda.

O bjeto: Reconstrucción de central h i
droeléctrica, denom inada «El Henchide- 
ro», sobre el río Júcar, térm ino de Val- 
cieganga (Albacete).

Potencia: T urbina tipo «Francis», de 
i 100 H. P. yr a l t e r n a d o r  trifásico a  
220/127 V.., de 8 KVA.

Se em plearán elem entos de proceden
cia nacional.

Se -hace pública esta petición para que 
los interesados que se consideren afec
tados ix)r la misma presenten cuantos es
critos o:-timen oportunos, por duplicado 
y debidam ente reintegrados, en. las ofi
cinas ce esta Delegación de Industria, 
pinza de G abriel Lodares. 3, dentro  del 
plazo dé diez días.

Albacete, 3 dé febrero de 1951.—El In 
geníelo Jefe, Luis G arcía Hoco.

778-0,
N u ev a  i n d u s t r ia

Peticionario : Don T rin idad Cantos
G arcía y don Juan  García Serrano.

O bje to : Nueva industria de fabrica
ción de pastas para  sopa en M ahora.

C apacidad: bOO kilogramos en jo m a
da de ocho horas.

Los e’ omentos empleados son de pro
cedencia nacional.

Se hace pública esta petición para  que 
los industriales que se consideren afec- 
:ados por 1$ misma presenten cuantos es
critos estimen oportunos, por duplicado, 
y debidam ente i eintegrados, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria , 
plaza ce Gabriel Lodares, 3, den tro  del 
plazo de diez días.

A lb acete, 31 de enero de 1951.—©  In 
gen iero  Jefe, Luis G arcía Roco.

777-0.

CASTELLON DE LA PLANA 
A m p l ia c ió n  d e  in d u s t r i a

Peticionario : Silvestre Segarra e Hi
jos, S. R. C.

Objeto de la am pliación: In s ta la r un 
cilindro mezclador, un cilindro refinador 
y varias máquinas extensibles en su in
dustria  de pisos de goma.

Producción:- 163.000 kilogramos de sue
las de goma.

Esta industria no solicita la im porta- 
| ción de m aquinaria ni de prim eras m a

terias.
i Se hace pública esta petición para  que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tr i
plicado los escritos que estim en oportu
nas, dentro del plazo de diez días, en 
esL. Delegación de Industria, calle Fola, 
núm ero 44.

Castellón, 9 de febrero de 1951.-—El In 
geniero Jefe, C. Meliá.

768- 0 .
CORDOBA

N u e v a s  i n d u s t r ia s

•Peticionario: Doña Felisa M angas Rol
la n .

O bje to ; Instalación de industria  de

desfibrado de gayomba, en térm ino de 
Cabra.

Producción: A nualm ente se tra ta ra n
fO.OOO kilogramos de p lanta de gayomba-

Esta industria em pleará m aquinaria y 
m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para  que 
lo? industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por du 
plicado y debidam ente reintegrados, los 
escritos que estim en oportunos, dentro 
del plazo máximo de dipz días, en las 
encinas de esta Delegación de In d u s tra , 
calle de Fray Luis de G ranada, sin  nú 
mero.

Córdoba, 7 de febrero de 1951.—E l lo* 
geniero Jefe, R afael Eraso.

776-0.

Peticionario: Doña Eloísa M angas Rol
dán.

O bjeto : Instalación de industria de
desfibrado de gayomba, en térm ino fie 
Lucena.

Producción: Podrán tra ta rse  anualm en
te 82.000 kilogramos de p lan ta  de ga« 
yomba.

Esta industria  em pleará m aquinaria y  
m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para  m is 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por du
plicado y debidam ente reintegrados, los 
escritos que estim en oportunos, den tro  
del plazo m áxim o de diez días, en las 
rficinas de esta' Delegación de Industria , 
calle de F ray Luis de G ranada, sin  n ú 
mero. •

Córdoba, 7 de febrero de 1951.—EL la* 
geniero Jefe. R afael Eraso.

775-0. _________

Peticionario: D oña Concepción Melero 
Romero.

Objeto:* Instalación de fábrica de hie* 
lo en Puente Genil.

Producción: 150 kilogramos en jornada 
de ocho horas

E sta industria  em pleará m aquinaria y  
m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición p a ra  que 
ios industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por du
plicado y debidam ente reintegrados, los 
escritos que estim en oportunos, dentro 
ael p  azo de diez días, en las oficinas de 

■ esta Delegación de Industria, calle F ia  y  
Luis de Granada., sin número.

Córdoba, 7 de febrero de 1951.—EH In* 
geniero Jefe, R afael Eraso.

774-0.

CUENCA
NükVA INDUSTRIA

Peticionario : Doña Gloria Sotos Gu- 
ridi. ;

O bjeto : In s ta la r una industria de fa-* 
fcricación de sacos de esparto, lino y yu te  
en T ara neón, con una capacidad de pro- 
aucción de 750 sacos en ocho horas.

Los industriales que se consideren 
afectados presentarán  los escritos opora 
tunos, en el plazo de diez días.

Cuenca, 9 de febrero de 1951.—El In? 
geniero Jefe, Vida-i Candenas.

781-0.

VALENCIA 
I n s t a l a c ió n  de  i n d u s t r ia

Peticionario; D o n  M i g u e l  S anchís 
Pastor.

O bjeto: In s ta la r una industria de car
p in te ría ’m ecánica en Valencia.

Producción: La resultante del consu
mo de 400 m etros cúbicos de m adera.

Esta industria em pleará m aquinaría y 
m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta Npetición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por trip lica
do, en el plazo de diez días, en las ófr»
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ciñas de esta Delegación, plaza de Al- 
íonso el Magnánimo, 7.

Valencia, 5 de febrero de 1931.—El In
geniero Jefe, Rafael Sánchez de León 
Monforte.

764-0.
A m p l ia c ió n  de  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Salvador Gozalvo
Ros.

Objeto: Ampliar su industria de fa
bricación de chocolates, de Torrente, con 
la instalación de una refinadora de • ci
lindros de acerp de 19 por 40 cm., con 
electromotor acoplado de 4 H. P. (susti
tuye a otra de 16 por 32 cm.). una CQn- 
cha y una pesadora automática.

Producción de la ampliación.: 50.000 
• Kilogramos de chocolate anualmente.

Esta industria empleará maquinaria y 
. naterius primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que1, estimen oportunos por triplica
do, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación, plaza de Al
fonso ú Magnánimo, 9. .

Valencia, 5 de febrero de 1951.—El In
genien Jefe, Rafael Sánchez de León 
Monforte,

763-0.
VIZCAYA 

A m p l ia c ió n  de  in d u s t r i a

Peticionario: «Celeplas».
Objeto de la ampliación: Instalación 

de la maquinaria precisa para producir 
en su industria de reparaciones- electro
mecánicas y moldeo de resinas sintéti
cas pequeño material eléctrico, material 
cíe aparellaje y aparatos eléctricos para 
uso doméstico, amparados parte de ellos 
en la patente 23.686.

Capacidad de producción: 50.000 pie
zas pequeño material eléctrico. 10.000 
piezas material' aparellaje. 1.000 apara
tos de uso doméstico.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que.se consideren afec
tados por la misma presenten ios escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, por triplicado y rein
tegrados, en las oficina., de esta Delega
ción de Industria (Gran Via, 45).

Bilbao. 30 de enero de 1951.—El Inge
niero Jefe interino, S. Artiach.

756-0.
N u e v a s  in s t a l a c io n e s

Peticionario: Talleres Nestas.
Objeto de la petición: Instalación de . 

un centro de transformación en su fá
brica de Retuerto-Baracaldo, de 42,5 kilo
vatios-hora, relación 13.200-3.000/220-127 
voltios, derivado de la línea de Jberduero, 
Soeiedád Anónima, de Baracaldo al Re
gato.

Los materiales empleados serán de pro
cedencia nacional.

Se hace pública' esta petición para que 
todos los que se consideren afectados por 
la misma presenten los escritos que esti
men oportunos, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, Gran Via, 45.

Bilbao, 5 de febrero de 1951.—El Inge
niero Jefe interino, S. Artiach.

755-0.

Peticionario: Vecinos del Barrio de 
Lauros.

Objeto de la petición: Instalación de.un 
centro de transformación de 10. KVA., re
lación 30.000/220-127 voltios, derivado de 
ia línea Aspa-Munguia de la Irurak-Bat 

. en el Barrio de Lauros (Bilbao), para ser
vicio de alumbrado de los vecinos del 
mencionado barrio, .

Los materiales empleados serán de pro
cedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectados por

. la misma presenten los escritos que est-i- 
| rnen oportunos, dentro del plazo de aiez 

dias, en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, Gran Vía, 45.

Bilbao, 5 de febrero de 1951.—El Inge
niero Jefe interino, S. Artiach,

754-0.

SUBDELEGACIONES DE INDUSTRIA
ALCOY 

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Defitex, Sociedad. Limita
da. Vergel.

Objeto: Efectuar una instalación semi- 
inaustrial, ce ensayo, de un nuevo méto
do de decoloración de fibras textiles y ve
getales, según la patente de invención 
número 194.775.

Producción: Anualmente 10.000 kilogra
mos de lanas y Lapos decolorados.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do y debidamente reintegrados los escritos 
que estimen oportunos, dentro‘ del plazo 
de diez días, en las oficinas de la S.ubde- 
legación de Industria, avenida del Gene
ralísimo, 56.

Alcoy, 31 de enero de 1951.—El Ingenie
ro Jefe (ilegible).

753-0.

CAJA NACIONAL DE SEGURO
DE ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 14 de diciembre de 
1950, falleció en Puertollano (Ciudad 
Real) el obrero Leonardo Rufino Carrión 
Peñalver, de veintinueve años de edad, 
natural de Puertollano (Ciudad Real), hi
jo de Pascual y de Josefa, domiciliado en 

. Padre Manjón, núm. 34, Puertollano (Ciu
dad Real), que trabajaba al servicio de 
Sociedad Minera y Metalúrgica de Peña- 
rroya.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento de 31 de ene
ro de 1933, los que se crean con derecho 
a percibir la indemnización correspon
diente pueden- dirigirse, acompañando los 
tíocumetos que lo acrediten, a la Caja 
Nacional de Seguro de Accidentes del 
Trabajo, Sagasta, (¡, Madrid.

Madrid, 6 de febrero de 1951.—El Di
rector, Isaac Galcerán Valdés.

S E R V I C I O S  H I D R A U L I C O S

NORTR DE ESPAÑA 
C o n c e s ió n  d e  a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado en estos Servi
cios Hidráulicos la petición que se rese
ña en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Dori Pedro 
Varela López.

Clase de aprovechamiento: Fuerza mo-‘ 
triz para usos industriales. ‘

Cantidad de agua qáe se pide: Hasta 
850 litros por segundo.

Corriente de, donde ha de derivarse: 
Arroyo - Bárrela.

Término municipal, en que radicarán 
las obras:. Taboada (Lugo), 

v ,De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 11 del Real Decreto-ley húm. 33, 
de 7 de enero de 1927, modificado por 
el de 27 de marzo de 1931 y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre, un pla
zo, que terminará a las trece horas del 
día en que se cumplan treinta naturales 
y consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive* a la de publicación del presen
te anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Durante esto plazo y en horas hábiles 
de oficina aeberá ei peticionario presen, 
tar en las oficinas de estos Servicios Hi
dráulicos, s.tas en Oviedo, calle del Doc- . 
tor Casal, número 2; tercero, el proyecto 
correspondiente a las obras que trata de 
ejecutar También se admitirán en dichas 
oficinas y en los referidos plazos y h ^  
ra. otros proyectos que tengan el mismo 
objeto que la petición que se anuncia o 
sean incompatibles con él. Transcurrido 
el plazo fijado no se admitirá ningdno 
más en competencia con los presentados.

La apertura- de proyecto a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente a l . 
de terminación cel plazo ele treinta días 
antes fijado, puniendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita, por los mismos.

Oviedo. 31 de enero de 1951.—El Inga» 
niero-D:rector (ilegible).

272—0 .

DIPUTACIONES PROVINCIALES

CORDOBA
Comisión administradora del impuesto

para la prevención del Paro obrero

Esta Comisión administradora ha aéor- 
daao> anunciar la subasta para contratar 
las obras de mejora del trazado en ali
neaciones en curva y reparación de ex
planación y firme de los kilómetros 1 al 
14,037, ambos inclusive, del camino veci
nal «De Obejo a su estación», por la 
cant:dad de 205.807,68 pesetas, con arre
glo a las condiciones y modelo ae pro
posición insertos en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia, número 33, correspon
diente al día de ayer. .

Las proposiciones se presentarán en la 
Secretaría, de esta Diputación, durante 
las horas de las diez a las doce y días 
hábiles, hasta la víspera ael en que deba 
celebrarse la subasta, que será el prime
ro hábil que resulte después de transcu
rridos veinte, también hábiles, contados 
desde el siguiente al en que aparezca 
este anunc; o.

El plazo de ejecución de las obras será 
el de catorce meses y la fianza provisio
nal para licitar asciende a 4.116,15 - pe
setas.

Córdoba, 8 de febrero ae 1951.—El Pre
sidente (ilegible).

295—0 .

A Y U N T A M I E N T O S

M A D R I D
Secretaria

Celebrada y declarada desierta por fal
ta de licitadores la anterior subasta, 
anunciada para contratar el suministro 
de carbones ae antracita en sus calida
des de galleta y cribado, con destino ft 
los diferentes servicios y dependencias 
municipales para el uso de calefacción y 
cocinas, durante un año, el excelentísimo 
señor Alcalde, por su decreto oe  10 del 
actual, se ha servido disponer se. anuncie 
nueva licitación, bajo las mismas condi
ciones que figuran insertas en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
«Boletín Oficial» de la provincia de los 
días 14 y 12 ce  enero último, respectiva
mente. • • %

Los correspondientes pliegos se hallarán 
de manifiesto .en esta Secretaría, duran
te las horas ae diez a una, todos los dias 
no feriados que medien hasta el del re
mate.

En su consecuencia, se celebrará dicha 
nueva subasta a los veintidós días hábi
les, a partir del.siguiente, también hábil*
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de la publicación del presente anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, a las trece, en la Sala de Remates 
de la primera Casa Consistorial, bajo la 
presidencia del E ximio. Sr. Alcalde o de 
quien ai ef.tx-ió delegue.

Lo que sd anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 10 de febrero de 1951.—El Se
cretario, M. Berdejo,

301—O.

BARCELONA 

Negociado de Beneficencia

.En virtud de lo acordado p<3r la exce
lentísima Comisión Municipal Permanen
te en el expediente para la construcción 
de un pabellón destinado a  cocina y ser
vicios anexos, en la Colonia* Industrial 
ae Nuestra Señora de Port, se sacan a 
pública subasta los trabajos relativos <a 
la misma, bajo las condiciones extracta
das siguientes:

Presupuesto de contrata, quinientas no
venta y nueve mil doscientas cuatro con 
cuarenta y cinco pesetas <599.204,45). Iim- 
porte de las fianzas: Provisional, ‘pese- 
las 11.984,10. Definitiva, el 4 por 100 del 
tipo de adjudicación. Plazo de ejecución, 
diez meses.

El proyecto y pliego de condiciones se 
hallarán de manifiesto en el Negociado 
de Beneficencia todos, los días laborables 
y en horas hábiles de oficina.

A la subasta podrán concurrir .los li
diadores por sí o representados por otra 
persona con poder para ello, declarado 
bastante por uno cualquiera de los Le
trados que componen la Jun ta  de Jefes 
de este Ayuntamiento y a cargo del in
teresado.

La subasta se celebrará en las Casas 
Consistoriales, a las doce horas d e l. pri
mer día hábil siguiente a los veinte dias 
naturales contaoos desde el siguiente al 
de la inserción de este anuncio en el 
B'OLETIN OFICIAL DEL ESTADO. Au
torizará el acto un señor Notario desig
nado por el Iltre. Colegio.

Las proposiciones, redactadas según el 
modelo que figura a  continuación y de
bidamente reintegradas, deberán presen
tarse en el Negociado de Beneficencia, 
todos los días laborables, de once a una 
de la mañana, desde el siguiente al en 
que aparezca este anuncio, en la preci
tada publicación oficial, hasta el ante
rior laborable en que h a  de celebrarse 
la subasta.

. Las proposiciones se sujetarán al si
guiente modelo:

Don  vecino de .......  habitante en
la calle de ........   número ..., piso ..., bien
enterado ae las condiciones especiales fa
cultativas y económicas que deberán re
gir en las obras de construcción de un 
pabellón destinado a cocina y servicios 
anexos en la Colonia Industrial de Nues
tra  Señora de Port, se compromete a  
ejecutar dichos trabajos con estricta su
jeción a los mencionados documentos y
conqiciones por la cantidad de ....... (en
letra y en cifra) ......

Asimismo, a los efectos prevenidos en 
el Real Decreto-ley de 6 de marzo de 1929, 
el suscrito se'compromete a abonaj a  los 
operarios los jornales que rigen en la lo
calidad y demás condiciones de trabajo 
fijadas en virtud de las vigentes dispo
siciones.

Las proposiciones se presentarán en so
bre cerrado debiendo acompañarse el jus
tificante de haber hecho efectivo la fian
za provisional, debiendo, el que resulte 
adjudicatario, constituir la correspondien
te fianza definitiva.

Barcelona, 1 de febrero de 195L — El 
Alcalde accidental (ilegible).

294— 0 .

SALAMANCA

Cumplido el trámite determinado en el 
articulo 26 del vigente Reglamento de 
Contratación Municipal, y por acuerdo 
de este Ayuntamiento, se anuncia a con
curso público para la contratación de las 
obras de «Urbanización de la avenida de 
Pérez Almeida», de la ciudad, con suje
ción al proyecto y pliego de condiciones, 
en legal forma aprobados, con un presu
puesto de contrata de 428.450,01 pesetas, 
pudiendo presentarse proposiciones por el 
tipo o a la baja; el tanto por ciento de 
la baja será único y  se aplicará por igual 
a todos los precios unitarios que figuran 
en los cuadros de precios del proyecto, 
sin que el adjudicatario pueda pretender 
aumento de precios, puesto que el contra
to se hace a riesgo y ventura para él, 
sin que por ningún motivo pueda pedir 
alteración de los mismos o rescisión.

Plazos.—El comienzo de la obra tendrá 
lugar en los treinta días siguientes al de 
la notificación de la adjudicación defini
tiva, y la terminación, dentro del plazo 
de dos meses.

Depósito provisional.—Será de 8.569 pe
setas.

Fianza definitiva.—El 4 por 100 del pre
cio de adjudicación.

La constitución de ambos se podra ha
cer en cualquiera de las formas que deter
mina el articulo 10 del Reglamento de 
Contratación Municipal de 2 de j u l i o  
de 1924, y también en cédulas del Ban
co de Crédito Local de España.

Proposiciones.—Para optar a este con
cursó, se presentarán, bajo sobre cerrado 
en la Secretaría del Ayuntamiento, las 
proposiciones, dentro del piazo de veinte 
dias liábiles, contados desde el siguiente 
al en que aparezca inserto este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
dentro de las diez a las trece horas, ex
tendidas en papel de la clase sexta (4,50 
pesetas más el recargo del 5 por 100 esta
blecido), y reintegrado, además, con el 
timbre municipal de' 1,50 pesetas. Estarán 
redactadas con sujeción al modelo que al 
final se consigna.

Por separado se entregarán los siguien
tes documentos: resguardo del depósito 
provisional, poder bastanteado por el Le
trado Asesor de la Corporación don An
drés Agapito García, en su defecto, por 
cualquier Letrado en ejercicio en. esta 
ciudad, en caso de que se licite en nom
bre de otra persona, y declaración de ga
rantía técnica profesional, expresando las 
obras que haya ejecutado el licitador y 
medios de que dispone para realizar la 
obra objeto del concurso.

Obligaciones de carácter social.—El re
matante cumplirá y asumirá todas las 
obligaciones y responsabilidades estable
cidas por las disposiciones vigentes res
pecto & contratación de trabajo, seguros, 
subsidios, retiro obrero y demás de ca
rácter social y laboral, y sobre protección 
a la industria nacional: Las remuneracio
nes mínimas que habrán de .percibir por 
jornada legal de trabajo y por horas ex
traordinarias los obreros de estas obras 
serán las que rijan en la localidad, y de
más condiciones de trabajo lijadas en las 
disposiciones vigentes.

Gastos.—Serán de cuenta del adjudica
tario todos los gastos de expediente, anun
cios en periódicos oficiales y particulares, 
honorarios de Notario, contribuciones e 
impuestos, en especial el de derechos rea
les, y cuantos gastos lleve consigo este 
concurso y la formalización del contrato.

Apertura de pliegos.—Tendrá lugar en 
el salón de sesiones de la Casa Consisto
rial. a las trece horas del día siguiente 
hábil al en que termine el «plazo señalado 
para la presentación de proposiciones, bajo 
la presidencia del señor Alcalde o Tenien
te e i\ quien delegue, con asistencia de un 
Vocal representante de la Comisión Muni
cipal Permanente y cLl Xoiai.o autori
zante.

Exposición del expediente.- el proyecto 
con todos los documentos que lo integran,, 
pliego de condiciones y demás antece* 
denles estarán de manifiesto en la Secre
taría Municipal durante el plazo y hora- 
rió establecidos-e indicados para la pre
sentación de proposiciones.

Salamanca, 10 de febrero de 1951.—53i 
; Alcalde, Luis Fernández AlonsOo

) Modelo de proposición
i

Don  .......   mayor de edad; - v e c i n o
de .......... . con domicilio en .......   ente
rado del anuncio publicado en el BOLE- 

j TIN OFICIAL DEL ESTADO de fe-
cha ............   publicando concurso para la

1 contratación de las obras de «Urbaniza- 
j ción de la avenida de Pérez Almeida», do 

esta ciudad, formula esta proposición, por’
1 la que se compromete a ejecutar dichas 
¡ obras con estricta sujeción al proyecto, 
t , pliego de condiciones facultativas y econó- 
I m ico-administrativas aprobados por el 
f Ayuntamiento ae Salamanca para esta 

concurso, Reglamento de Contratación 
Municipal vigente y pliego general da 
condiciones para la contratación de Obras 
Públicas, de 13 de marzo de 1903, por las 
precios tipos o con la baja del ...... (en
letra)   por ciento en los precios tipo*,

Salamanca, ... de .................  de 1949*
(Firma del proponente.).

303—O,

Cumplido el trámitq determinado en él 
artículo 26 del vigente Reglamento dé 
Contratación Municipal, y por acuerdo 
de este Ayuntamiento, se anuncia concur
so público para la contratación de laa 
obras de urbanización de las calles do 
Vasco de Gama y Alonso de Ojeda, de: la 
ciudad, con sujeción al proyecto y pliego 
de condiciones, en legal forma aprobados*, 
con un presupuesto de contrata de pese
tas 367.529,93, pudiendo presentarse pro
posiciones por el tipo o a la baja; el tanto  
por ciento de la baja será único y se 
aplicará por igual *a todos los precios uni
tarios que figuran en los cuadros de pre
cios del proyecto, sin que el adjudicatario 
pueda pretender aumento de precios, pues
to que el contrato se hace a riesgo y  
ventura para él, sin que por ningún mo
tivo pueda 'pedir alteración de los mismos) 
o rescisión. ,

Plazos.—El comienzo de la obra tendrá 
lugar en los treinta días siguientes al do 
la notificación de la adjudicación defini
tiva, y la terminación, dentro del plazo 
de dos meses.

Depósito provisional.—Será de 7.350,59 
pesetas.

Fianza definitiva.—El 4 por 100 del pre* 
ció de adjudicación'.

La constitución de ambos se podrá ha*, 
cer en cualquiera de las formas que de-' 
termina el artículo 10 del Reglamento de 
Contratación Municipal de 2 de julio 
de 1924, y también en cédulas del Banco 
de Crédito Local de España.

Proposiciones.—Para optar a este con
curso se presentarán, bajo sobre cerrado^ 
en la Secretaria del Ayuntamiento, las 
proposiciones, dentro del plazo de veinte 
días hábiles,, contados desde el siguiente 
al en que aparezca inserto este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO* 
dentro de las diez a las trece horas, ex
tendidas en papel de la clase sexta (4,50 
pesetas, más el recargo del 5 por 100 esta
blecido), y reintegrado, además, con el 
timbre municipal de una peseta. Estarán 
redactadas con sujeción al modelo que al 
final se consigna.

Por separado se entregarán los siguien
tes documentos: resguardo del depósito 
provisional, poder bastanteado por el Le
trado Asesor de la Corporación don /An
drés Agapito García, en su defecto por 
cualquier Letrado en ejercicio en esta 
ciudad, en caso de que se licite en noni- 
h"e de <r'*va nerso-i9. y d^c1 ración n- 

. nim ia técnica, profesional, expresando -iad
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 obras que haya ejecutado el licitador y 
medias cié que dispone para realizar 3a 
obra objeto del concurso.

Obligaciones de carácter social.—-El re
matante cumplirá y usuniiiu todas las 
obligaciones y responsabilidades estable
cidas por las disposiciones Vigentes res
pecto a contración de trabajo, seguros, 
subsidios, retiro obrero y demás de ca
rácter social y laboral, y sobre protección 
a la industria nacional.

Las remuneraciones mínimas que habrán 
de percibir por jornada legal de trabajo 
y por horas extraordinarias los obreros de 
estas obras, serán las que rijan en la loca
lidad y demás condiciones de trabajo 
fijadas en las disposiciones vigentes.

Gastos.—Serán de cuenta del adjudica
tario todos los gastos de expediente, anun
cios en periódicos oñciales y particulares, 
honorarios de Notario, contribuciones e 
impuestos, en especial el de derechos rea
les. y cuantos gastos lleve consigo este 
concurso y la forma liza ción del contrato.

Apertura de pliegos.—Tendrá lugar en 
el salón de sesiones de la Casa Consisto
rial, a las trece horas del día siguiente 
hábil al en que termine el plazo señalado 
para la presentación de proposiciones, 
bajo la presidencia del señor Alcalde o 
Teniente en quien delegue, con asistencia 
de un Vocal representante de la Comisión 
Municipal Permanente y del notario au
torizante.

Exposición del expediente.—El proyecto, 
con todos los documentos que lo infce- 

*granr pliego de condiciones y demás ante
cedentes, estarán de manifiesto en la Se
cretaria Municipal durante el plazo y ho
rario establecidos e indicados para la 
presentación de proposiciones.

Salamanca, 10 de febrero de 1951.—El 
Alcalde, Luis Fernápdez Alonso.

Modelo de proposición

Don .........   mayor de edad, v e c i n o
de ........, con domicilio en ...........   ente
rado del anuncio publicado en el BOLE
T IN  OFICIAL DEL * ESTADO de -fe
cha- .......... publicando concurso para la
contratación de las obras de urbanización 
de las calles de Vasco de Gama y Alonso 
de Ojeda, de esta ciudad, formula esta 
proposición, por la que se compromete a 
ejecutar dichas obras, con estricta suje
ción ai proyecto, pliego de condiciones 
facultativas y económico - administrativas 
aprobados por el Ayuntamiento de Sala
manca para este concurso, Reglamento de 
Contratación Municipal vigente y pliego 
general de condiciones para la contrata
ción de Obras Públicas, de 13 de marzo 
de 1903, por los precioá tipos o con la
baja del .....  (en letra) !....  por ciento
en los precios tipos.
.«Salamanca, ... de ...............  de 1951.

.(Firma del preponente.)

3 0 4 -0 .

COLEGIO NOTARIAL DEL TERRITO
RIO DE GRANADA

Solicitada la devolución de la fianza 
que para responder del #ejercício de su 
cargo tenia constituida el que fué No
tario de Andújar (Jaén) don Santiago 
Oliver y Román, quien con anterioridad 
había servido la Notaría de Montilla 
tCórdoba), se hace público por el presen
te anuncio, a fin de que en el plazo de un 
mes, a partir de la fecha ae su publicad 
ción, pueda formularse ante la Junta di
rectiva de este Ilustre Colegio las recla
maciones pertinentes por quienes se creye
ren con derecho a ello, y a tenor de. lo 
que establece el artículo treinta y dos del 
vigente Reglamento del Notariado.

Granada, 31 de enero de 1951.—El De- 
gano, Antonio García Trevijano.

3.72—0 ,

COLEGIO NOTARIAL DEL TERRITO
RIO DE GRANADA

Solicitada la devolución .de la fianza 
que para responder ce) ejere.cío de su 
cargo tenía constituida el que fué Nota
rio de Andújar ;Jaén> don Rafael Roari- 
guez Sánchez, quien con anterioridad ha
bía servido la Notaría de Estepa (Sevi
lla.*, se hace público por el presente anun
cio, a fin de qué'en ei plazo cíe un mes. 
a partir de la fecha de su publicación, 
puedan formularse ante la Juma directi
va de este Ilustre Colegio las reclamacio
nes pertinentes por quienes se creyeren 
con derecho a ello,, y* a tenor de lo que 
establece el artículo treinta y dos del vi
gente Reglamento del Notariado.

Granada, 31 de enero de 1951.—-El De
cano. Antonio García Trevijano.

771—0 .

ANUNCI OS P A R T I C U L A R E S
BANCO ASTURIANO INDUSTRIA 

Y  COMERCIO

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia  de a c c io n is t a s

El Consejo ae Administración de esta 
Entidad, de acuerdo con lo preceptuado 
en l$s Estatutos sociales, ha acordado 
convocar a los señores accionistas a Jun
ta general ordinaria, que se celebrará en 
el domicilio social el próximo día 26 de 
febrero, a las doce horas.

Ei objeto ae la Junta será el examen 
y aprobación, si procede, de la Memoria, 
Balance y Cuentas del Ejercicio corres
pondiente al año 3950, distribución de 
beneficios y renovación parcial estatuta
ria del Consejo de Administración.

Para la asistencia, los señores accionis
tas tendrán presente lo dispuesto en los 
artículos 29 y 30 de los Estatutos.

Ovieao, 8 de febrero de 1951.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
José Tartiere de las Alas Pumariño, Con
de de Santa Bárbara de Lugónes.

762—P.

AGUAS DE PANTICOSA, S. A,

MADRID
Se convoca a los señores accionistas a 

Junta general ordinaria para el día 2 de 
marzo próximo, a las aoce de la maña
na, en el domicilio social, Barquillo, nú
mero 1.

O r d e n  d el  d ía

Gestión del Consejo de Administración 
durante el año 1950.

Memoria y Balance del Ejercicio 1950.
Asuntos varios.
Para usar del derecho de asistencia, los 

señores accionistas aeberán cumplir las 
formalidades establecidas en el articulo 
12 de los Estatutos sociales.

Madrid, 7 de febrero de 1950.—El Con
sejo de Administración.

769—P.

GRAFICAS TEJARIO, S. A.

El Consejo de Administración ae esta 
Sociedad convoca a los señores accionis
tas a Junta general ordinaria, que ha 
de celebrarse en Madrid, plaza del Biom
bo, . número 4, el día 17 de febrero de 
1951, a las dieciocho horas.

Madrid, 10 de febrero de 1951.—El Pre
sidente del Consejo de Administración/ 
M. Teja.

760—P*

JUNTA SINDICAL DEL ILUSTRE 
COLEGIO DE AGENTES DE CAMBIO 

Y BOLSA DE MADRID
A d m is ió n  d e  v a l o r e s  a  l a  c o t i z a c i ó n  

o f ic ia l

Esta Junta Sindical, en uso de las fa
cultades que ie confieren el Cóaigo de 
Comercio y los Reglamentos General de 
Bolsas e interior de la de Madrid, ha 
acordado:

Que se admitan a la contratación pu
blica bursátil e incluyan en la cotización 
oficial de esta Bolsa de Comercio, 20.146 
acciones ordinarias, serie B, ae 500 pese
tas nominales cada una, al portador, to
talmente desembolsadas, números 7.401 al 
27.54.6, inclusive, que han sido emitidas y 
puestas en circulación por «Instituto Vic
toria, S. A.» El 75 por 100 de estas accio
nes lleva estampillada la nota de «in
transferibles a extranjeros».

Lo que se pone en conocimiento del 
público en gener¿l, a los efectos opor
tunos.

Madrid, 6 de febrero de 3951.—El Secre
tario, Caries Romero de Lecea.—Visto bue
no, el Sinaico-Presidente, Jesús Rodríguez 
Salmones.

788—P. x

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CEMENTOS 
PORTLAND

De conformidad con lo establecido en 
los artículos 29. 30 y 32 de los Estatutos 
sociales, L-1 Consejo ae Administración 
convoca a los señores accionistas a la 
sesión de la Junta general ordinaria que 
se ha de celebrar el próximo día 6 ce 
marzo, a las cuatro y media de la tasde, 
en las oficinas de la Soc edad, avenida 
ae Calvo Sote lo, núm. 3.

Madrid, 12 de febrero de 1951.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Juan Manuel Gandirías. 787—P.

COMPAÑIA ESPAÑOLA DE COMER
CIO, S. A.

M A D R I D
De acuerdo con los artículos 28 y 31 

de la escritura fundacional ae esta So
ciedad, el Concejo, de Administración con
voca a Junta general ordinaria de accio
nistas, que se celebrará el día 31 de mar
zo próximo, a las seis de la tarde, en el 
domicilio social, calle Ferraz, 15, quinto 
derecha.

Mádrid, 12 de febrero de 1951.—El Pre
sidente del Consejo de Adminístrac:ón, 
F. Junco. 785—P.

URBANA BILBAINA, S. A.
BILBAO

Para cumplir lo.preceptuado en la Or
den de 28 de febrero de 1947 se anuncia 
suscripción pública de 4.000 acciones de 
a 500 pesetas nomínales cada una, sus- 
cripc-ón que tendrá lugar en las oficinas 
de la Compañía (Licenciado Poza, reme
ro 30, bajo), dentro de los quince' días 
siguientes a l ' de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Febrero, 1951.—El Presidente, G. Mar
tin.

752—P.

CAPITALIZADORA ESPAÑOLA, S. A.

Compañía General de Capitalización

F e r n á n d e z  de  l a  Hoz, 28.—M ad r id

Sorteo celebrado el día 10 de febrero 
de 1951, ante el Notario de esta capital 
aon Santiago Peiayo Hore.

Han resultado amortizados los títulos 
entre cuyos símbolos de sorteo se en
cuentre el 8.280.

757—P.
*
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Se lú D. E. Fe Ae Lo
Sociedad Fspañoia de Explotaciones Fo
restales y Agrícolas, Compañía Anónima

C a r r e r a  d e  S a n  J e r ó n im o , 13.— M a d r id

Por acuerdo del Consejo de Adminis- i 
tración, y en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 31 y 34 ce los j 

* Estatutos de esta Sociedad, se convoca 
a Junta general ordinaria ae señores ac
cionistas, que se celebrará el día 10 de 
marzo próximo, a las cuatro de la tarde, 
en nuestro domicilio social.

Madrid, 4 de febrero de 1951.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

758—P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

MADRID
E d icto s

En virtud ce lo ordenado por el señor 
Juez de Primera Instancia número die
cisiete de esta capital, en los autos in
cidentales promovidos por el' Procurador 
don Bernardo Fedjoo Montes, en nombre 
y representación de don Francisco Pijoan 
Canes, se anunéia, por meció del presen
te, la demanda denuncia formulada por 
dicho señor Pijoan de los valores que a 
cont.nuación se detallan, haciéndose sa
ber que se ha señalado el plazo ae nue
ve días para que, dentro de él, puedan 
comparecer en este Juzgado, si existie
ran, los tenedores de dichos valores, bajo 
apercibimiento de que si no lo verifican 
les parará el perjuicio que hubiere lugar 
en derecho.

Dos títulos Serie A., números 23535 y 36, 
y un título Serie B., número, 9386 ae Em
préstito de la Villa de Madrid, al 5,50 por 
ciento, emisión 1931,- de un valor nominal 
de quinientas pesetas cada uno.

Tres tí tu ios Serie A- números 2̂0.225 
al 27, y un titulo Serie B., número 8 073, 
de Empréstitos Ensanche *de Madrid, al 
cinco y meaio por ciento, emisón 1931. 
valor nominal quinientas pesetas cada 
uno.

Quince Obligaciones Riegos de Levan
te, de quinientas pesetas valor nominal 
cada una-, al cinco por ciento, números 
25.434 a 25 448.

Veinte Obligaciones Madrid, Zaragoza 
Alicante al 5,50 por 100, Serie H., núme
ros 19655 a 660. 39914 y 915, 72782 a 89 y 
72797 a 8<í), de valor nominal quinientas 
pesetas cada una. y 

Quince Obligaciones de Madrid, Zara
goza, Alicante, al 4 por \00. Valor nomi
nal ae quinientos pesetas cada una, Se- 
rie D.,.números 53936 a 41, 62571 a 75 y 
81818 a 21.

Dado en Madrid, para su publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y en el de esta provincia, a ocho de fe 
brero de mil novecientos cincuenta y uno. 
El Juez.(.ilegible).—El Secretario (ile
gible).

761—A. J.

Don Federico Rodríguez Solano y Espín, 
Juez de Primera Instancia del número 
ocho de esta capital, con jurisdicción 
prorrogada para el del número dieciséis.
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado de mi cargo se tramitan autos 
por el procedimiento judicial sumario es
tablecido en el artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, promovidos por don^-gustm 
Navarro Adrián, representado por el Pro
curador dor. Manuel Olivares Navarro 
contra «Estudios Cinematográficos Rop*

tenoe, S. A.», sobre reclamación de un 
crédito hipotecario de cuatrocientas cin
cuenta mil pesetas de principal, intereses, 
gastos y costas, importe del préstamo que 
dicho señor y don Mariano Berdejo Casa- 
ñal hicieron de por mitad a dicha Socie
dad, en cuyos autos, on providencia de 
este día, he acordado la venta en pública 
subasta por primera vez, término de vein
te días hábiles de antelación, de la finca, 
hipptecada en la escritura de doce de 
noviembre de mil novecientos cuarenta y 
nueve, siguiente:

Urbana: Parcela, de terreno con varias 
edificaciones, en esta capital, con facha
das a las calles del General Mola y del 
General Pardiñas, sin número. Mide una 
superficie real de cuatro mil quinientos 
noventa, y un metros cuarenta y cinco de
címetros y cincuenta centímetros cuadra
dos, si bien registialmente es de cuatro 
mil catorce pies once decímetros y cin
cuenta centímetros cuadrados. Y, linda: 
por su frente, en linea de cuarenta y ocho 
metros cinco decímetros, con lá calle del 
General Mola; por la derecha, entrando, 
en linea quebrada, compuesta de tres rec
tas de treinta y cinco metros diez centí
metros, diez metros quince centímetros y 
cuarenta y cuatro metros ochenta centí
metros, con casa-hotel de «Inmobiliaria 
Príncipe, 8. A.», con la Escuela Central de 
Anormales, propiedad del Estado y finca 
de don Antonio García Tapia ; por la iz
quierda, en línea quebrada compuesta de 
siete rectas de treinta y tres metros vein
te centímetros, veintinueve metros noven
ta y cinco centímetros, ocho metros trein
ta centímetros, siete metros noventa y 
cuatro centímetros, trece metros dieciséis 
centímetros, trece meteos ochenta y dos 
centímetros, cinco metro3 y diez metías, 
con fincas d i  «Inmobiliaria Principe, So
ciedad Anónima», don Valentín Jiménez, 
don Andrés López, don Daniel Vázquez 
Díaz y herederos de don Lorenzo Coulla- 
nut Valora; y por el fondo, en linea de 
cuatro metros, finca de herederos del se
ñor Meviu, y de cuarenta y ocho metros 
cinco centímetros, con la calle del Gene
ral Pardiñas.

Es en el Registro r*. ia Propiedad del 
Norte la finca número ".661.

Para el acto del remate, que tendrá lu
gar en la sala audiencia de este Juzgado 
—General Castaños, 1, 2.°—, se ha seña
lado el día veintisiete de marzo próximo, 
a las once horas, y se llevará a efecto 
baio las condiciones siguientes:

Primera. -Servirá de tipo para la su
basta el pactado por las partes en la es
critura de constitución de hipoteca y no 
se admitirá postura alguna que sea in
ferior a dicho tipo.

Segunda. Para tomar parte en el re
mate deberán consignar previamente los 
Imitadores en el Juzgado o en eL,Estable
cimiento destinado al efecto el diez por 
ciento del tipo de esta subasta, .sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Tercera. Que los autos y las certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de ;a Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secretaría.

Cuarta. Que se entenderá que todo. 11- 
citador acepta como bastante la  titu
lación.

Quinta. Y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad • de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a t^es de febrero de 
mil novecientos cincuenta y uno.—El Juez 
de Primera Instancia, Federico Rodríguez. 
El Secretario, Manuel Gómez.

791—A. J.

En este Juzgado de Primera Instancia 
número 14, de Madrid, pende expediente 
promovido por doña Sabina Cabaleíro Te- 
llado, sobre declaración de fallecimiento

de su esposo, don David Pita Miranda, 
natural de Silva, tyjo de don Venancio 
y de doña Antonia, que desapareció de 
esta capital en el año 1938, por lo que se 
da conocimiento de la existencia de di
cho expediente, publicándose el presente, 
con intervalo de quince días, en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, en un 
periódico de gran circulación y por la 
Radio Nacional.

Madrid, 3 de enero de 1951.—El Juez 
i '(ilegible).—El Secretario, M a n u e l  Có* 

mellas.
799—A, J,

B ARCELON a  
Edictos

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de -Primera Instancia del Juzgado 
número trece de esta ciudad, en provi
dencia de fecha quince del actual, dictada 
en el procedimiento sumario hipotecario 
promovido por don Francisco < Benjoch 
Puiggros contra don Ramón Girona Gui- 
lieuma, por el presente se saca a pública 
subasta por segunda vez, término de vein- 
te días, y por el setenta y cinco por ciento 
del tipo de primera subasta, la tercera 
parte indivisa de las sigtiientes fincas:

1.* Casa señalada con el número die- 
cinueve, hoy veintitrés, sita en la calle 
Principal del pueblo de Calafell, compues

ta  de planta baja y un piso, cuya medida 
superficial mo consta ni puede indicar el 
deudor: lindante: a la derecha, saliendo, 
con Juan y Soler; a la izquierda, Sur, con 
Pablo Prats Micó; a la espalda, Este, con 
Manuel Soler y Mario, y al frente, con la 
calle Principal, inscrita.en el tomo 6 del 
archivo, libro primero de Calafell, folio 66, 
finca número 33, inscripción primera. Va
lorada en diecisiete mil pesetas.

2.a Pieza de tierra, plantada de viña 
y olivos, sita en el término de Calafell, 
partida «Prat», llamada también «Pía de 
Mar», de cabida antes dos jornales y  
veinticinco céntimos, poco más o menos, 
medida estadística, equivalentes a una 
hectárea treinta y seis úreas ochenta y 
nueve centiáreas, reducida ahora a la su
perficie de una hectárea treinta y cinco 
áreas catorce centiáreas cuarenta y seis 
decímetros cincuenta y seis centímetros 
cuadrados. Por segregación de la finca que 
luego se describirá, lindante en la actua
lidad a Oriente y Poniente con el Conde 
de Sicárt,- sucediendo a don Antonio Sa
mó; a Mediodía, con la finca que luego se 
dirá, y a Cierzo, con el camino de la 
Torre, y antes lindaba a Oriente y Po
niente con Antonio Samá; a Mediodía, 
con la playa, y a Cierzo, con el camino 
de la Torre. Inscrita en el tomo 6 del 
srchivo, libro primero de Calafell, folio 74. 
finca 37, inscripción sexta. Valorada en 
ochenta mil pesetas.

3.a Una casa, compuesta de bajos y 
un piso, situada en el horno de la playa, 
del término de Calafell, con tres divisio
nes independientes la una de la otra, edi
ficada sobre cuatro solares de la finca.de 
que se segregó, y que miden juntas ochen
ta y cinco palmos de ancho por cincuenta 
y cuatro de largo, lo cual forma una su
perficie de ciento setenta y cuatro me
tros cincuenta y tres decímetros cuarenta 
y siete centímetros cuadrados: lindante, 
a Oriente, derecha, entrando, y a Po
niente, izquierda, con don Antonio Samá, 
hoy Conde de Sicart; a Mediodía, frente, 
con la playa, y a Cierzo, fondo, con la 
finca antes descrita. Inscrita en el to
mo 6 del archivo, libro primero de Ca
lafell, folio 72, finca 36, inscripción pri
mera. Valorada en cien mil pesetas.

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 17 de 
marzo próximo y hora dé las once, bajo 
las condiciones siguientes: Que para to
mar parte en aquélla deberán los licfc t- 
dores consignar en la Mesa del Juzgado 
o en la Caja de Deuósitos una cantidad 
igual por lo menos, al diez por ciento del
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setenta y cinco por ciento del tipo de 
valoración de cada una de las fincas; que 
no se admitirá postura que no cubra el 
setenta y cinco por ciento de tal valora
ción, qu*e es el tipo de subasta; que las 
cargas anteriores y las preferentes—si las 
hubiere—al crédito del ejecutante conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, .sin 
destinarse a su extinción el precio del re
mate, y que los gastos de subasta, pago 
de derechos a la. Hacienda y demás in
herentes serán de cuenta del postor.

Barcelona, 20 de enero de 1951.—El Se
cretario, Hipólito Codesido.—Visto bueno, 
el Juez de Primera Instancia (ilegible).

765—A. J„

En virtud de io dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número cuatro de los de esta capital, en 
resolución del día de hoy, dictada en las 
diligencias de ejecución de la sentencia 
firme de remate recaída en los autos de 
juicio ejecutivo promovidos por la exce
lentísima señora doña Camila Fabra ■ 
Puig contra don Eduardo López-Grado 
Tort y doña Mercedes López-Grado Mas; 
se anuncia la venta en pública subasta 
por segunda vez, término de veinte dias 
y con rebaja del veinticinco por ciento 
del precio de avalúo, de los siguientes 
bienes:

1.° M itad' indivisa de una pieza de 
tierra, sita en el término de Montreal 
(Tarragona) con una casa de campo se
ñalada d' número veintidós, inscrita en 
ei Registro de la Propiedad de Mont- 
banch en el tomo 895, libro 13 de Mont
real, folie 39, finca 656, inscripción octava. 
Dicha finca se describe en el Registro de 
la forma siguiente: Pieza de tierra de ca
bida 130 jornales, equivalente a 79 hec
táreas nuev áreas y 20 centiáreas, sito 
en el término de Montreal, partido Pla
nas de Más Miró, que consta de una pe
queña parte de regadío, secano, avellanos, 
bosque, garriga y yermo, conteniendo una 
casa de campo actualmente señalada con 
el número 22; lindante, al Este,’ con tie
rras de Pedro Isern y José Ferré; al Sur, 
con el camino vecinal que dirige a Aleo- 
ver y tierras de José Roy Isern; al Oeste, 
con tierras de Pedro Magrané y Juan 
Magrané, y al Norte, con tierras de An
tonio A ltés; y

2.° Mitad indivisa de una pieza da 
tierra situada eh e1 mismo término y pa?- 
tido, denominada «Las Covasas del Pata
co», inscrita en el propio Registro de la 
Propiedad, al toma 852, libro 12 de Mont
real, folio 122, finca 6.18, inscripción octa
va, y cuya finca se describe a s í: Pieza de 
tierra en término de Montreal, partida 
Más Miró llamada «Las Covasas del Pa
taco», de superficie cinco jornales, equiva
lentes a .tres hectáreas cuatro áreas y 20 
centiáreas, de secano garriga y maleza, 
dentro de la cual existe un cobertizo; 
lindante al Sur y Oeste, con tierras del 
Más Miró, o sea con '•rica de don Fran
cisco de Lucas Gilabert, y al Este y 
Norte, con el Más de Jardí, o sea con 
herederos de Pedro Ivern.

La finca antes descrita «Más Miró» y 
«Las Covasas del Pataco»—estas dos par
tes están unidas entre sí, sin existir divi
sión natural—ha sido «valorada en la su
ma de 180.104,16 pesetas.

Se ha sena lado t *ra el acto del remate 
de tales bienes, que tendrá lugar en la 
Sala Audiencia del Juzgado antes expresa
do, sito en los bajos dri Palacio de Jus
ticia, ala derecha, ' primer patio, el día 
seis de abril próximo y hora de las once, 
previniéndose a los licitadores:

1.° Que los documentos y certificacio
nes del Registro de la Propiedad, en espe
cial la relativa a cargas y gravámenes, 
con los demás antecedentes de autos, es
tarán de manifi^to en Ir» dn!

lU U iv U  ¿ JU . " i .  U i  j  ¿iiU sL i* *

tina hora antes de la señalada para la ce-  
 lebración de la misma.

2.° Que se entenderá que todo iicitador 
acepta como bastante la titulación que 
resulte de autos, pues los bienes se sacan 
a subasta sin suplir previamente la falta 
de títulos de p r o p i e d a d y  lu> cargas y 
gravámenes anteriores . les preferentes al 
crédito de la ejecutante, si los hubiere, 
quedarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante acepta los mismos y queda 
subrogado en la responsabilidad de ellos, 
sin destináis i a su extinción ei precio deA 
remate.

3.- Que ios postores que desen tomar 
parte en la subasta, a excepción de la de 
mandante, deberán consignar en la Caja 
de Depósitos, previamente—Delegación de 
Hacienda; de esta provincia—el diez por 
ciento d precio de valoración de los

■ bienes, con la indicada rebaja, sin cuyo 
requisito ac serán admitidos.

4.° Que V.s gastos de subasta v demás 
.hasta la entrega de bienes al rematante, 
serán de cargo del mismo.

Barcelona, veinticuatro de enero de mil 
novecientos cincuenta y uno.—El Secreta
rio. Ernesto Pa.;cuaL

766—A. J„

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento sobre resolución 
de contrato de arreoamiento instado por 
don Baltasar de Bacardí Ribas contra don 
Damián Gilí Lloch y otra, ha sido dicta
da la siguiente

«Providencia.—Barcelona a veintinueve 
de enero de mil novecientos cincuenta y 
uno. Por presentaao el anterior escrito, 
únase con los documentos que ,se acom
pañan y quede por testimonio la copia 
autorizada de la escritura de poder que 
se produce, por virtud de la cual se tiene 
por comparecido y parte en nombre y re
presentación .de don Baltasar cíe Bacardi 
Ribas al Procurador don Luis Bou, con el 
que se entenderán las sucesivas actuacio
nes, y por instado el oportuno procedi
miento para la resolución del contrato de 
arrendamiento celebrado con don Da
mián Gilí Lloch por el piso principal ae 
la casa número treinta y cuatro del pa
seo de Gracia, de esta ciudad, y que, se
gún manifiesta, ocupa actualmente doña 
María cíe la Noval Fernández, y a cuyos 
demandados, señores Gili y la Noval, se 
aará traslado, para que dentro del térmi
no de nueve días comparezcan y contes
ten la expresada, demanda, entregándole 
al efecto las copias presentadas, y para 
el caso de no ser habido el señor Gili en 
el domicilio que se designa, se practicará 
el emplazamiento por medio de edictos, 
con arreglo a la Ley. Lo manda y firma 
el señor don Joaquín Polit Molina, Ma
gistrado, Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número quince. Doy fe.—Joa
quín Polit.—Ante mí.—Desiderio S. de 
Sebastián.—Rubricados.»

En su virtud, y para que sirva de noti
ficación y traslaao. dispuesto a don Da
mián Gili Lloch, de ignorado paradero, 
libro la presente, que firmo en Barcelona 
a tres de febrero de mil novecientos cin
cuenta y uno,—El Secretario, Desiderio 
S. de Sebastián.—Visto bueno, el Juez de 
Primera Instancia, Joaquín Polit Molina.

767—A. J.

CARBALLINO
Don Ovidio Chainosa Sarandeses, Juez

de Primera Instancia de Carballino.
Por el presente, y a  ios efectos de lo 

dispuesto en el artículo 2.042 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, hace público:

Que can el número uno de 1951 se tra
mita ‘expediente de declaración de falle
cimiento de José Manuel Castro Pérez, 
vecino que h? sirio de Csmeija., térmíro
■: •: J.  L».. :.)0 "  '■ ■' ■

por SU ñu: inunu Jeau» Cusuo l

 Pérez, vecino actualmente de Ginzo da 
Lim a,

Dado en Carballino a cinco de enero 
de mil novecientos cincuenta y u n á— 
El Juez, Ovidio Chamosa Sarandeses.— 
El Seerot n rio (ilegible.),
• 773 -A. J„ . L:> 14-2-51

C I E Z  A 
E d ic t o

Don Evaristo Casado Peña, Juez de Pri
mera Instancia de esta e.udad de Cie- 
za y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado se si

gue expediente sobre rectificación, del pri
mer apellido de don Mariano, don Ma
nuel,. doña Remedios, don Francisco, don 
Antonio, don Rafael y doña Piedad Marín 
Marín-Blázquez, para que en lo sucesivo 
el primer apellido sea el de Marín-Bláz
quez, y de conformidad a Lus disposiciones 
vigentes se publica el presente a fin de 
que puedan presentar su oposición ante 
este Juzgado cuantos se crean con dere
cho a ello, concediéndoles un plazo peren
torio de tres meses, a contar desde ei día 
de la publicación del presente.

Dado en Ciezá a diecisiete de enero de 
mil novecientos cincuenta y uno .— El 
Juez, Evaristo Casado.—El Secretario 
gible).

759-A. J,

E C I J A
Don José de Leyva Montoto, Juez de Prl» 

mera Instancia de esta ciudad y partido 
de Ecija.
Hago saber: Que c’. día veintiocho de 

marzo próximo, a las trece horas, tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juzga
do subasta pública por el procedimiento 
de pujas a la llana de las fincas y por Jas 
condiciones que luego se dirán, acto acor
dado en ju ció ejecutivo seguido a ins
tancia del Procurador don Manuel Fer
nández Górnez en nombre de la entidad 
Banco Hispano Americano, S. A., contra 
don Francisco Cuadrado Serrano, sobre 
pago de sesenta y seis mil cuatrocientas 
sesenta y tres pesetas con setenta y tres 
céntimos de principal, intereses, costas Jf 

; gastos. i

Finca objeto de subasta
1.a Una casa en esta ciudad, calle San 

Gregorio, señalada con los números die2 
y doce moderno, con una extensiónr super
ficial de mi trescientos metros cuadra
dos, de los cuales corresponden tresoien* 
tos tres metros a la parte edificada, y el 
resto, al corral; linda, por la derecha de 
su entrada, con la casa número ocho; 
por la izquierda, con la número catorce, 
ambas en dicha calle y cor» el resto de la 
finca donde ésta se segrega, y por el 
fondo, con la calle B ellidos; tiene un 
pozo que la divide la tapia y separa ésta 
finca del resto, el que queda de mediane
ría para ambas fincas. Valorada en pese* 
tas 35.000.

2.a Jasa-cortijuelo, marcada con los 
números veintiocho y treinta moderno, 
que antiguamente llevó la casa el núme
ro catorce sin ninguno el cortijuelo, que 
es parte de la nisma, en la plazuela de 
San Gregorio, de esta ciudad, cuya exten
sión superficial no consta; linda, a l Este, 
con el cami • que da a las afueras de la 
población; por el Sur, donde tiene la 
puerta de entrada, con dicha plazuela de 
San Gregorio, y al Oeste y Norte, con 
tierras de herederos de don Juan Alvarez 
Ruiz. Valorada en 70.000 pesetas.

3.a Una cas situado, en esta ciudad, 
calle Avenaañc, número cuatro antiguo y 
nueve moderno, con superficie de doscien
tos cincuenta y ocho metros y medió r que 
lindo. ,:nr la derecha de su entrada, con 
V< 'M '.mero once de doña Dolores Es-

Ran w?z y otros partícipes; por la 
izquierda, con la parte segregada de esta
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ñuca de den Rafael Cantos Rodríguez; por el fondo, con el local que íué Convento del Carmen Calzado y con casa calle Barba, número once, te 1c h Tederos d<- don Llanuvl Con*eu Lora. Valorada la descrita finca n 22.000 pesetas.4." Casa sita en esta ciudad de Ecija, en la .calle Camera, número cinco antiguo y nuevo moderno; que linda, por la dere-, cha, entrando, con la número siete de ia Sociedad Tejada y González, ambas en dicha calle, y por su fondo, con la casa calle Barba, número oche, de los herederos del Conde de Luquc: tiene una superficie de cuatrocientas cincuenta y seis varas, equivalentes, según titulo, a trescientos ochenta y un metros doscientos dieciséis milímetros cuadrados. Valorada en 50.000 pesetas.

Importan las relacionadas fincas la suma de ciento setenta y siete mil pesetas.
Condiciones .ra el rematé

1.a Los cuatro inmuebles embargados salen a pública subasta formando un solo lote.2.a Servirá de tipo a ia subasta el importe total del aprecio practicado, o sean •ciento setenta y siete mil pesetas.3.a No se admitirán posturas que no cubran las das terceras partes del tipo de la subasta.4/* Para tomar parte en la Subasta sera indispensable consignar -en la mesa del Juzgado o del establecimiento destinado a. efecto el diez por ciento del tipo señalado para 1* misma.5 * Todo licitador aceptará como bastante la titulación obrante en los autos, la que estará de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado.
6 .a El. rematante, así comoúodo licitador, se entiendo que acepta las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, la que continuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate. 'Dado en Ecija a primero de febrero de mil novecientos cincuenta y uno.—El Juez de Primera Instancia, José de Leyra Mon- toto.—El Secretario, Joaquín Carrillo.782—A. J.

Don José de Leyva Montoto. Juez de Primera Instancia de esta ciudad y partido de Ecija.
Hago saber: Que el día veintiocho de marzo próximo, a las doce de su mañana, tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado subasta pública por el procedimiento de pujas a la llana de las fincas que después se dirán y por el precio y condíciofies que se detallan, cuyo acto fué acordado en procedimiento judicial sumario con arréglo al articulo 131 de a Léy Hipotecaria, a instancia del Procurador . don Manuel Fernández Gómez, en nombre de la entidad Banco Hispano Americano, S. A., de esta ciudad, contra don Pedro Osuna Reina, sobre reclamación dé doscientas mil pesetas de principal y dieciocho mil pesetas más para intereses vencidos.

Fincas objeto de la síibasta
1.a Una casa accesoria sin número, antes del ni ero seis, de la ¿alie Puerta Nueva, de esta ciudad, que linda, por la derecha de su entrada, con la casa número cuatro de la misma ca lle; por la izquierda, con la número seis de la calle £uérta Nueva, de la que fué segregada, y por el fondo, con la casa número dos de la calle LucasLa figura de su planta es irregular y comprende, dentro de los límites marcados, una superficie de cincuenta y un metro, con inclusión de grueso de muros y medianerías; consta de planta baja y principal, la primera distribuida en ingre

so, escalera, corredor, sobre el cual pisa t la casa número seis una superficie de tres ¡ metros, y corral con dos cobertizos, y la | segunda, en sala que pisa sobre la mencionada casa número seis, una superficie de dos metros ochenta 3' cinco centímetros y cuarto. Valorada en 31.750 peseras.2.:i Casa número cuatro de la calle Tello, de esta ciudad, cuya extensión superficial no consta, que linda, por la derecha de su entrada, con el Convento de las Monjas Victorias: por la izquierda, con casa de Manuel Sánchez, y por su fondo, con dicho Convento. En dicha casa existe establecida una industria de aserrar madera y carpintería, teniendo colocados en la misma, con carácter de permanencia v para el ejercicio de dicha industria las siguientes máquinas y objetos muebles:Máquina de aserrar; medida de volante, cincuenta; medida de tablero de trabajo, ochenta por ochenta; marca V menor clararnón: un motor marca Siemens,F M. T., de dos caballos, número ciento treinta mil trescientos trece; una máquina cepilladora; ancho de cilindro, veinticinco; largo de tablero de trabajo, ciento veinte, marca Carlos Rieque; un motor marca Siemens F. M. T. de uno y medio caballo, número ochenta mil trescientos setenta y seis; una máquina circular y tupi con*carro jara escoplear, sin marca; un motor sin rnarca F. M. 0. de dos caballos; una fijadora de rulo y disco, sin marca; un motor marca n a c i o n a l  F. M. T, de medio caballo, número veintinueve mil cuatrocientos noventa y cuatro ; un torno_ para tornear madera, marca Carlos Rieque; un motor marca Siemens F. M. T. de medio caballq. número setenta y nueve mil setecientos cuarenta y siete,' y un compi^sor eléctrico para pintar, con motor acoplado, marca nacional N.-F. M‘. T- de un caballo, marca electro-mecánica. Valorada en 222.250 pe- seta>.
Condiciones del remate

1.a Los dos inmuebles hipotecarios saldrán a pública subasta, formando un solo loto.2.a Servirá de.tipo a la subasta el precio pactado en la escritura de constitución de hipoteca, con la rebaja del veinticinco por ciento, por ser esta segunda subasta.3.a No se admitirán posturas inferiores al tipo señalado para la misma.4.a Para tomar parte en la subasta será necesario consignar en la mesa del Juzgado o del Establecimiento público destinado al efecto, el diez por ciento del tipo fijado para la subasta.5. • Todo licitador aceptará como bastante la titución obrante ,en autos, la qu^ estará de manifiesto en la Secretaria, de este Juzgado.
6 .a El rematante, así como todo licita-. dor, se entiende que acepta las cargas o : gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, los que continuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta, y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos.. sin destinarse a su extinción el pro- cío del remate.Dado en Ecija a primero de febrero f'e mil novecientos cincuerita y uno.—El Juez de Primera Instancia, José de Leyva Montoto.— Eí Secretario, Joaquín Carrillo.783—A. J.

SEVILLA
Don Antonio Hoyuela del Campo, Magistrado, Juez de Primera Instancia delJuzgado número tres, y accidental delnúmero uno, de es£a ciudad,

Hagó saber: Que en dicho Juzgado nú- meroAuio se sigue juicio ejecutivo por el procedimiento del articulo 131 de la LeV Hipotecaria, a instancia de don Isidro Reyero Zapico contra don José M.» Pérez de Ayala y doña María'Concepción Tovar

Serrano, sobre cobro de cantidad, en los cuales se saca a pública subasta, por segunda vez, y para su venta en el mejor postor, las fincas hipotecadas que se describen así:
1.” Una casa en esta ciudad, calle de las Huertas o de San Hermenegildo, número diez antiguo, ocho moderno, quince• novísimo y diecisiete actual, con un área de ciento veintinueve metros once decímetros y 11 centímetros cuadrados, distribuidos en planta baja con corral, principal y azotea; linda: por la derecha, con el número diecinueve; por la izquierda, con huerta número quince, y por la espalda, conteste mismo huerto y muró de Capuchinos.2.° Una suerte de tierra con eucaliptos, olivos, cereales, viñedos y frutales al sitio' de las Pernadas, término, de Almonte, de dieciocho hectáreas treinta y nueve áreas treinta y dos centiáreas; linda: al Norte, con Francisco Montes Carrasco, José Delgado Carrasco, Pedro Larios Díaz y con el camino de la Parrilla; al Sur, Pedro Larios Díaz, José Boa Salas, José Martínez Larios y Antonio Ortiz Fernández; al Este, con arroyo de Zumejo,. senda de Chucena y'dicho arroyo de Zumejo, y al Oeste, Antonio Espinar Torres, arroyo de Zumejo y Mariano Valladolid Jiménez.' Para el acto de la subasta, que tendrá lugar en ios estrados de este Juzgado, calle Almirante Apodaca (Palacio de Justicia), se ha señalado el día dos de abril próximo, a las doce de su mañana, bajo las siguientes condiciones:1.a Servirá de tipo para la primera finca la cantidad de treinta mil pesetas, y setenta y cinco mil pesetas para la segunda, 110 admitiéndose postura alguna inferior a dichos tipos.2.;v Los autos y la certificación del Registro a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, se encuentran de manifiesto en Secretaría.3.a Por el mero hecho de tomar parte en la subasta se entenderá que todo licitador acepta como bastañte la titulación  de las fincas, y que las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el remátente los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del remate.4. ' . Para tornar parte en la subasta deberán los lidiadores consignar én concepto de fianza en la mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al diez por ciento de la que sirve de tipo,, sin cuyo requisito no serán admitidos.Dado en Sevilla a veinticuatro de enero de mil novecientos cincuenta y uno.— El Juez de Primera Instancia, Antonio Hoyuela del Campo.—El Secretario' (ilegible) .751—A. J.

VALENCIA
E dicto

Don Antonio Collado Alarcón, Magistrado,Juez de Primera Iustancia del númerouno de Valencia.
Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado se siguen autor de juicio ejecutivo a instancia del Banco de España, contra la herencia de don Emilio Bennacer Siero y doña María Magdalena Calabuig Aynat, én los cuales he acordado sacar a la venta en pública subasta y por término de veinte días, las fincas si- t guientes;I a Diecioch hanegadas más o menos, equivalentes ‘ a una hectá: eá 49 áreas ¿9 centiáreas de tierra secano con algarrobos, antes viña, hoy tierra regadío, en término de Torrente, partida de Cobatelles, dentro de cuyo parímet"0  ‘existe una casa, con frontera i*ecayente a patio de entrada y carretera o camino particular que linda al Sur; mide dicha casa una linea de fa-
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chada de diecinueve metros, comprendido 
el local destinado a sala de máquinas de 
pozo, por veinte metros de profundidad, o 
sea. un total de superficie ediíicada de 38O 
metros cuadrados, que linda por los cua
tro vientos con terrenos de la propia finca, 
de dieciocho hanegadas, existiendo tam
bién en la misma finca un pozo que Sus 
aguas se destinan a riego de la propia 
ñnca y otras propias del señor Bennacrr, 
con la correspondiente instalación para ia 
extracción de aguas con motor de aceites 
pesados de ' reinta y cinco H. P.r bomba 
vertical sumergible y con un rendimiento 
aproximado de dos mil litros por minuto, 
valorada en seiscientas cuarenta mil pe
setas (640.000 ptas.).

2* Nueve hanegadas o lo que hay*, 
equivalentes a 74. áreas 79 centiáreas de 
tierra secano con villa y algarrobo, hoy 
regadío, en término de Torrente, partida 
de Cobatelles, a la A'barca, valorada °a 
treinta y siete mil ochocientas sesenta v 
seis pesetas (37.866 ptas.)

3.a Nueve .hanegadas un cuartón y 34 
brazas, eq va lentes a 78 áreas 27 centi
áreas de tierra de secano, hoy regadío, 
en' término de Torrente, partida de Mar
chadella o Alberca, valorada en treinta •• 
siete mil novecientas cuatro pesetas 
<37.904 ptas.)

4.» Quince hanegadas poco más o me
nos, equivalente a una hectárea 24 áreas 
66 centiáreas de tierra de secano con al
garrobos, hoy regadío, en término de To
rrente, p-rtid.i Covatelles, valorada en 
sesenta y cuatro mil ochocientas cincuen
ta y tres pesetas (64.853 ptas.)

5.a Un campp de tierra de secano con 
olivos, hoy regadío, tn término de TO' 
rrente, partida de Covatelles, de seis ha-

 negadas o lo que haya, equivalentes a 49 
áreas y 86 centiáreas, valorada en veinti

cinco mil novecientas setenta y tres pe
setas (25.973 ptas.)

6.a Once hanegadas, o sean 91 áreas *1 
centiáreas de tierra de*' se-éano, hoy rega
dío, en término de Torrente, partida de la 
Cañada del Ciscar, atravesada por ia ca
rretera de Torrente a Monserr-at, valora
da en cuarenta y siete mil cuatrocientas 
sesenta viséis pesetas (47.466 ptas.)

7.a Nueve hanegadas y rnedia, equiva
lentes a 78 áreas 94 centiáreas de tierra 
de secano con elgarrobos jóvenes, hpy re 
gadlo, en término de Torrente, partldia de 
de Marchadella a Covatelles, valorada en 
cuarenta mil pesetas '40.000 ptas.)

8.a Tres hanegadas y media, equiva
lentes a 29 áreas ocho centiáreas de tierra 
de secano con algarrobos jóvenes, hoy 
regadío, en término de Torrente partida 
de Marchadella o Covatelles, valorada en 
once mil ochocientas noventa y tres pe
setas (11.893 ptas.)

9.a Once hanegadas, equivalentes a 99 
áreas 41 centiáreas, tercera parte de la 
finca de 33 hanegadas, o sean dos hec
táreas 26 áreas de tierra de secano, hoy 
regadío, la cual aquí se describe, en tér
mino de Torrente, partida de la Cañada 
de Ciscar, cuya finca está atravesada por 
la carretera de Torrente a Monserrat, va
lorada en cuarenta y siete mil cuatro
cientas sesenta y seis pesetas (47.466 
pesetas).

10. Finca denominada Covatelles, sita 
en término de Torrente, partida de Co
vatelles, Monedando y Marchadella, com
puesta de varios lotes de finca que cons
tituyen una explotación agrícola con casa 
para los sefiore- otra para los caseros, co
rrales, traseros, bodegas y almacenes, con 
un poco con la instalación de motor, 
dos bombas, molino de viento, existiendo, 
además, otro pozo en construcción por el 
centro de la finca; la casa de los señores 
y la de los. caseros, con corrales y depen
dencias, forman un -cuerpo de edificio 
ccn una superficie de quinientos metros 
cuadrados on frontera de veinte metros, 
y linda, par sus cuatro puntos cardinales, 
con terrenos de la propia finca denomi
nada Covatelles, ocupa una superficie to
tal de trescientas cincuenta hanegadas y ;

84 brazas, equivalentes a 29 hectáreas 12 
áreas y 32 centiáreas y 8 decímetros cuu 
drados, valorada en un millón setecientas 
setenta mil seiscientas oesenta y siete pe- 
¿-tas í 1.770.667 ptas.)

Los lindes de las expresadas fincas es
tán debidamente descritos y detallados 
en autos.

Para el remate, que tendrá lugar en ia 
Sala Audiencia de este Juzgado, Palacio de 
Justicia, p)laza de la Glorieta, se ha seña
lado el día quince de marzo próximo, * 
las once horas de su mañana, con las 
condiciones siguientes:

1.a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 
pudiendo hacecse a calidad de ceder el 
remate a un tercero.

2.a Para tomar parte en la subasta 
deberán los licita dores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado c en el 
establecimiento destinóla al efecto una 
cantidad igual, por lo. menos, al diez por 
ciento efectivo ael valor de los bienes que 
sirve .úe tipo para la subasta, sin cuyo re
quisito nc serán admitidos; devolviéndo
se dichas consignaciones a sus respectivos 
dueños acto continuo del remate, excepto 
ia que corresponda al mejor postor, ia 
cual se reservará, en depósito como garan 
tía del cumplimiento de su obligación y 
en su caso, como parte del precio de a 
venta.

3.a Las cargas o gravámenes antera, 
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los 
acepta v queda subrogado en la re-or;.i;• 
bilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

4.a Los títulos de propiedad de o.- 
bienes estarán le manifiesto en Secreta 
ría para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, pre
viniéndose, además, que los licitadore> 
deberán conformarse con ellos y que no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros; 
después del remate no se admitirá al re
matante ninguna reclamación por insufi
ciencia o defecto de los títulos.

Dado en Valencia a seis de febrero ae 
mil novecientos cincuenta y uno.—El Juez 
de Primera Instancia, Antonio Collado 
Alarcón — El Secretario (ilegible).

770—A  J.

JUZGADOS MUNICIPALES

CHAMARTIN DE LA ROSA 
E dicto

Don Juan Agalló Soler de la Escosura,
Juez munic pal propietario de Chama r-
tín de la Rosa (Madrid).
Hago saber: Que en este Juzgado se si

gue proceso de congrí;ción, instado por el 
Procurador en turno ae oficio don Ber- 
nardino de Castro .Merino, en nombre y 
representación de doña Eugenia Llórente 
Iturralde, contra cofia Antonia Dominga 
López Arias, en ignorado paradero, o con. 
tra los que resulten ser los coherederos de 
don Antonio López Castaño o se crean 
con derecho a serlo, o, en su caso, la he
rencia yacente en esta mitad, en. la su
cesión de doña Josefa López Castaño, 
cuyo último domicilio fué la calle de Mar
qués de Cortina, número 4, y el Ministe
rio Fiscal, en su representación, sobre 
pago de tres mil setecientas cincuenta y 
seis pesetas con sesenta céntimos, por 
los conceptos que expresa en su deman
da; por el presente se confiere traslado 
a los referidos demandadas de la referida 
demanda y copias simples de documen
tos, los que obran en Secretaría a su diS- 
posición, para que en el improrrogable  
término de treinta días la contesten en 
forma, apercibiéndoles que en caso de no 
verificarlo serán declarados en rebeldía 
y les parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Dado en Chamarían de la Rosa, para 
su inserción en él BOLETIN OFICIAL

DEL ESTADO y en el de la provincia y 
fijación en el tablón de anuncios de este 
Juzgado, a siete de febrero de mil nove
cientos cincuenta y uno. -El Juez munici
pal, Juan Aguiló.--P. S. M., el Secretario. 
José Gabáu.
• 271-A. J.

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibimiento ele ser declarado» re

beldes y de incurrir en las demás rea- 
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se eje 
presan en el plazo que se les fija, a 
contar desde el dia de Ui publicación dei 
anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juzgado o Tribunal que se señala, se 
i.e* cifa llama u > rnpmza am argantnt.se 
a rodas las Autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca. cap
tura y conducción de aquellos, ponién
dolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal, con arreglo a los artículos corres
pondientes de ia Ley de Enjuiciamiento 
Crijhlnál.

JUZGADOS CIVILES

1.293
BLANCO FERNANDEZ Ricardo: de

diecisiete años, sol te re. quincallero am
bulante. natura: de Bruñóte (Madrid), 
hijo de Ricardo j M ana; procesado en 
sumario 11 de 1950. po’ robo; compare
cerá en e. térm.ro de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Caifión de los 
Condes para constituirse en prisión.—
 1 400.

1.294
RODRIGUEZ SALCES. Luis; de trein

ta y nueve años, casado, hijo de Francis
co y de Daría, industria:, uuí lu-¿>! de T ',-‘- 
lavega, vecino primeramente en San Ce- 
brián de Campos v posteriormente en 
Burgos; procesado en sumario 9 de 1950, 
por malversación ; comparecerá en el tér
mino de diez cha* ante el Juzgado de 
Instrucción de Camón de los Condes pa
ra constituirse en prisión.—11.401

i 295
DEUS GARCIA. José; de veintiséis 

años, soltero, mecanógrafo, hijo de Jasé 
y de Consuelo natural y vecino de La 
Ccruña, en travesía de la Cancela 8; 
procesado en sumaré 333 de 1950, por 
hurto; comparecerá *»n e. término de 
diez díias ante el Juzgado de Instrucción 
núm. 1. de I>a Coruña pare constituirse 
en prisión.—11.405.

1.296
SANOHEZ RUIZ Juan; de veinte años, 

soltero, del campo, natural y vecino *de 
Guadix hijo de Jerónimo y de Encar
nación ; procesado en sumario 249 de 
1950; comparecerá en el término de diez 
d as ante el Juzgado de Instrucción de 
Guadix par constituirse en prisión.—
11.406.

1.297
COSTA TORRES. Marcos; de treinta 

y cinco años de edad, natural y vecino 
de Santa Eulalia del Rao. domiciliado que 
fué en Ran March den Costa, v en la 
actualidad en ignorado paradero; pro
cesado en sumario 36 de 1950. por apro
piación indebida; comparecerá en el tér
mino de diez día* ante el Juzgado de 
Instrucción de Ibiza para constituirse en 
prisión.—11.407.

1.298
BENEDICTO VILA Amparo; de vein

tidós años, natura1 de Valencia, hija de 
José y Consuelo; procesada en sumario 
16 de 1947;' comparecerá en ei término 
de treinta días ante el Juzgado de Ins
trucción de Ibiza para constituirse en pri
sión.— 11.408;

1.299
MOLIN VENTOSA, Francisco de P .; de 

cincuenta y cinco años casado con Me- 
nuela, hijo de Francisco y de Sara, natu
ral de Barcelona y vecin« de Igualada, en 
calle San Pablo, 19; procesado en suma
rio 63 de 1949, por estafa; comparecerá, 
en eL término de diez días ante el Juzga
do de Instrucción de Igualada para cons- 
tituirsé en prisión.—11.409.
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1 300
SUAREZ AGUILAR Francisco (a) «Cu

pido»; hijo de Carlos y de u 
de veintinueve años, natura- y vecino de 
Gi.adahomma, del campo; procesado en 
causa 92 de 1950, por robo : comparecerá 
en el término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción' de Iznalloz para 
constituirse en prisión. -11.410.

1.301
Y AÑEZ MENDEZ, Pedro; natural y 

vecino ae Rúa Petín, casado con Jesusa 
Román Estévez. ganadero, mayor de edad; 
procesado en causa 57 de 1950; compare
cerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Allariz para 
ingresan en prisión. -11.482.

1.302
PLANTON BERMUDEZ, Ramón; gita

no, ae setenta y cuatro ¿ños, hijo de 
José y de Juana, viudo, natural de Fuen- 
te-Obejuna. (Córdoba; y vecino de Jaén, 
carretera de Granada; procesado en su- 
mar.o 24 de 1950, por hurto; compare
cerá en término de diez días ante el Juz- 
gaao de Instrucción de Almadén para 
ingresar en prisión.—11483.

1.303 ' .
PRADO VILA, Mercedes; natural de

Solsadelo (Orense) soltera, sirvienta, de 
dieciocho años, hija de Alberto y de An
tonia, vecina de Barcelóna; procesada en 
causa 61 de 1947. por hurto; compare
cerá en término de d.ez crías ante el 
Juzgado de Instrucción, de Arenys de 
Mar para ingresar en prisión.—11485.

1.304
RODRIGUEZ CID, Norberto; de trein

ta años, casado, "natural ce Junquera de 
Ambla vOrense), hijo de Camilo y de 
Julia, ex guaraia c-vil; procesado en ex
pediente de pel.grosidad 227 de 1949; 
comparecerá en término de diez ditíS.an
te el Juzgado Especial de Vagos y Ma
leantes de Barcelona para ingresar en 
prisión.— 1148U.

1 305
CALDUCH JIMENEZ. Andrés; de trein

ta y siete años, casado, dél comercio, 
hijo de Ecuardo y de Asunción, natural 
y vecino de Barcelona, Amargos, 14; - p ro  
ces¿do en sumario 473 de 1950, por esta
fa; comparecerá en término de aiez días 
ante el Juzgado de Instrucción 2 de Bar- 
oelona para ingresar en prisión.—11487.

1.306
POLO ALONSO, Félix; natural de Cor

eos del Valle i Vallad oiíd), hijo de Julio 
y de Casimira, nacido el 17 de junio 
ae 1930, jornalero; procesado en suma
rio 58 de 1950; comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Briviesca para ingresar en pri
sión.—11489.

 *  1.307
OTERO SALAZAR, Francisco; de die

cisiete años, hijo de Franc.sco y de An
geles, natural ae Sama de Langreo, sol
tero, minero y vecino de Barruelo d e  
Saiitullán; procesado en causa 562 de 
1949, por hurto; comparecerá en término 
de d.ez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Burgos para ingresar en prisión.
11490.

1.308
FERNANDEZ, Francisco; natural de 

Torreaguera (Murcia.»; procesado en su
mario 55 aeM949, por estafa; comparece
rá ante el Juzgado de Instrucciéui de 
Calamocha para ingresar en prisfbn.—
11491.

1.309
ANDREVI BOTINES, Jaime; de cua

renta y un años, soltero, natural de Bios^ 
ca (Lérida),/ tejedor, hijo de Jacinto y 
de Francisca, vecino de Barcelona, Ma
llorca, 57; procesado en sumario 62 de 
1945, por robos; comparecerá en térmi
no de diez dias ante el Juzgado de Ins
trucción de Igualada para ingresar en 
prisión.—11492.

1 31 0
TROYA DAMA, Juan Ramón; vecino 

de Guadahortuna; procesado en causas

 203 y 204 de 1950, por hurto; comparecerá 
en término de d ez días ar.te el Juzgado 
de Instrucción de Iznalloz para ingre
sar en prisión.—11493 v 94.

1.311
NAVARRO MONTERO, T e r e s a ,:  de 

treinta y un años, hija de Antonio y 
ae María, natural de Villanuesca (Alba
cete;, vecina de Lérida, soltera, sus lar 
bores;

BELDA VISEDO. Antonio; de cuaren
ta y un años, hijo de Antonio y de Do
lores, natural de Novelda (Alicante), sol
tero, jornalero; y

ZOFIO TERRON, Eugenio; de veinti
siete años, hijo de Luis y de Victoria, 
natural de Madrid, vecino de Lérida, sol
tero. fumista; procesados en sumario ISO 
de 1947, por hurto; comparecerán en tér
mino de tres días ante el Juzgado de 
Instrucción de Lérida para ingresar eñ 
pr.sión.—11495. «

1.312
VTLLACIJA CASAS, Pedro; de trein

ta y un años, hijo ae Salvador y de Car
men, natural de Barcelona, vecino de 
Tones de Segre, soltero, feriante; proce
sado en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Lérida para 
ingresar en prisión.—11496.

1.313
JIMENEZ DO Y A, Primitiva; de vein

te años, nija de Miguel y Conspelo, pa- 
Lura-1 y vecina de Huesca; procesada en 
sumario 199 de 1945, por hurto; compa
recerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Lérida para 
constituirse en prisión.—-11.222.

1.314
BAUTISTA HER"' 'TAS, Rosa; de vein

tidós años, hija de Ramón y María, na
tural de Burdeos (Francia;*, procesada 
en sumario 355 de 1947, por hurto; com
parecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Lérida para 
constituirse en prisión —11.223.

1315
MILLAN BORJAS (a) «El Huevo», 

Francisco; y
NAVARRO MENDEZ (a) «El Loquillo». 

Manuel; procesados en sumario 341 de 
1950, por hurto; comparecerán- en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número 3 de Madrid para 
constituirse en prisión.—11.225.

1.316
IB AÑEZ PAJARES, José Luis; nacido 

el 14 de marzo de 1908, hijo de José y 
Asunción, soltero, natural de Madrid, 
avudan:e técnico de ingenieros; procesa
do en sumario 370 de 1950, por hurto; 
comparecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción número 5 de 
Madrid para constituirse , en prisión.— 
11.227.

1.317
LATORRE MARIN, Manuel; de cua

renta y cinco años, hijo de Manuel y 
Milagros, natural de Logroño; procesado 
en sumario 91 de 1940, por hurto; com
parecerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número 6 de Ma
drid para constituirse, en prisión.—11.228.

1318
MONDELO FERNANDEZ, Antonio.Del- 

mito; d(? treinta y ocho años, soltero, hijo 
de Tomás y Josefina, del comercio, na
tural de Lugo y que dijo habita en Bai
len, 20 (La Coruña); procesado en su
mario 355 de 1950, por estafa; compare
cerá en término de diez días ante ‘ el 
Juzgado de Instrucción número 0 de Ma
drid para constituirse en prisión.—11.229.

1.319
GARCIA FERNANDEZ, José María; 

procesado en sumario 335 de 1950, por 
estafa; comparecerá en término de diez 
días ant¿ el Juzgado de Instrucción nú
mero 9 de Madrid para constituirse en* 

* prisión.—11.230.
1.320

TORRE GONZALEZ, Celso Arsenio; na
tural de Mieres (Oviedo), soltero, jorna
lero, de veinticinco años, hijo de Arse
nio y Elena, domiciliado últimamente en

Jorge Juan, 93; procesado en causa 467 
de 1947, por robo; comparecerá en tér
mino de diez dias ante el Juzgado de 
Instrucción número 15 de Madrid para 
constituirse en prisión.—11.237.

1.321
CAMPO REDONDO, Juana; natural de* 

Béjar (Salamancái, viuda, sus labores, 
de treinta y ocho años, hija de Bernar
do y María, domiciliada últimamente en 
Martin de Vargas, 24; procesada en cau
sa 183 de 1950, por hurto; comparecerá • 
en término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número 15 de Madrid pa
ra constituirse en prisión.—11.238.

1.322
IB AÑEZ CAMALLONGA, Rafael; na

tural de Don Benitó (Badajoz), ‘ casado, 
empleado, de cuarenta y siete años, hijo 

<. de Juan, domiciliado últimamente en 
calle de Viriato, 73; procesado en causa 
242 de 1850, por abandono de familia; 
comparecerá en término de diez días ante 
el Juzgado, de Instrucción número 15 de 
Madrid para constituirse en prisión.—
11.239.

1.323
CARMONA CESPEDES, Damián; que 

usa el nombre de Antonio Portillo, natu
ral de Vera (Almería), domiciliado últi
mamente en Alcalá, 45; procesado en 
causa 248 de 1949, por falsedad y estafa; 
comparecerá en término de diez*d^s ante 
el Juzgado de Instrucción número 15 de 
Madrid para constituirse en prisión.—
11.240.

1.324
DONAZAR LADREO, Francisco; de 

cuarenta y ocho años, casado, que ha 
tenido su domicilio últimamente en Bar
celona, Mata, 28; procesado en sumario 
196 de 1940, por robo; comparecerá en 
término de diez dí^s ante el Juzgado ae 
Instrucción número 16 de Madrid para 
constituirse en prisión.—11.242.

1.325
FERNANDEZ FERNANDEZ, Francisco; 

de veintiún años, hijo de Dimas y María, 
natural de Monforte de Lemos (Lug~>, 
soltero, escultor, que ha tenido su último 
domicilio en Tetuán de las Victorias, Val- 
deacederas, 17; procesado en sumario 227 
1947, por robo; comparecerá en* término 
de diez d̂ as ante el Juzgado de Instruc- 

v ción número 16 de Madrid para consti
tuirse en prisión.—11 243.

1.326
RODRIGUEZ, D u l i a ;  de diecisiete 

años, soltera, domiciliada últimamente en 
Tetuán, 21 (Chamartíñ de la Rosa); pro
cesada en causa 387 de' 1942, por hurto; 
comparecerá en término de aie2 días an^e 
el Juzgado de Instrucción número 17 de 
Madrid para constituirse en prisión.— 
11.244. .

1.327
POLLOS GONZALEZ. Teófilo; dé trein

ta años, hijo de Saturnino y Claudia; na
tural de Villaverde, vecino de Madrid, ca
sado, ajustador;, procesado en causa 165 
de 1946, por hurto; comparecerá en ‘ tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número 18 de 'Madrid para 
constituirse en prisión.—11.246.

1328
ROJAS NAFRIAS, Celedonio; de cua

renta y nueve años, ebanista, natural de 
Chamartíñ de la Rosa, hijo de Tomás 
y María, domiciliado últimamente en Te
nerife, 36; 'procesado en sumario 137 de 
1945, por robo frustrado; comparecerá en 
término de diez dias ante el. Juzgado de 
Instrucción número 19 de Madrid para 
constituirse en prisión —11.248.

1.329
IBAÑEZ FERNANDEZ, Araceli; de vein

tidós años, soltera, sirvienta, natural de 
Santander, hija de Francisco 'y Gloria, 
domiciliada últimamen:e en Alvarez, 13; 
procesada en sumario 382 de 1950, por 
húrto; comparecerá en término de diez 
días* ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 19 de Madrid para constituirse en 
Drisión.—11.249.
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1.330  •
AYLLON ROZA, Fe: i pe; de treinta y 

.siete años, soltero, earpimero, natural de 
La Isla* hijo de Felipe, domiciliado úl
timamente en Madrid; procesado en su- 

.mario 442 de l94b\ por robo; comparecerá 
en término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número 19 de Madrid para 
constituirse en prisión.—11.250,

1.331
RAIÑO PIEDAD, Ala m iel: de cuaren

ta y seis ños, casado con Concepción 
Marque, labrador, hijo de Juan y de Ma
na, natural de Cervite (Portugal), vecino 
dQ’ Orazo, La Estrada de estatura regu
lar, color moreno, ojos pardos, pido cas
taño, barbea y bigote afeitados, nariz re
gular: procesado en sumario 108 de 1948, 
por huno; comparecer' en el término de 
diez dias ante el Juzgado de Instrucción 
de La Estrada i>am constituirse * eñ pri
sión.— 11.412.

1.332
GONZALEZ HERNANDEZ, Daniel; na

tural de Valverüe de Llerena (Badajoz», 
casado, de cuarenta y tres años de edad, 
h ijo 'de  Rafael y de Rafaela, domiciliado 
últimamente e n ' Chamartín di la Rosa,

' calle Alberdi, 6G; procesado en sumario 
número 25 do 1950, por estafa; compare^ 
cexá en término de diez dias ante el Juz
gado de Instrucción de Cogolludo para 
ingresar en prisión.—n .350.

13.33
ARANDA RAMIREZ. Gabriel; de unos 

treinta años, pescadero, rubio, que viste 
traje claro a rayas y embuta, de estaturá 
regular y vecino de Valsequillo; v

TORRICO CASTILLEJO, Isidro: de
unos treinta y dos años, moreno, vistien
do pantalón de pana y chaqueta corrien
te, vecino de Beíalcázar, con domicilio en 
calle Santa Bárbara: procesados ambos 
en sumario número 101 de 3950, por es
tafa; comparecerán en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Fuente Obejuna para ser reducidos a pri
sión.— 11.351.

1.334
MARTINEZ Na v a r r o , Elisa; de cua

renta y seis años, hija de Diego y de 
Juana, sus labores, de estado viuda, na
tural y vecina de Cúllar Vega, con último 
domicilio en Granada, barranco del Abo
gado; procesada en causa número 275 de 
1947, por huno:, comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de instruc
ción de* Granada para ser reducida a pri
sión.—11.352.

1.335
SALAVERRY DE GARCIA, María: ca

sada, domiciliada últimamente eri Ma
drid; procesada en sumario 53 de 1949, 
por malversación;. comparecerá en térmi
no de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción número 21 de Madrid para cons
tituirse en prisión.—11.312.

_  1.336
FERNANDEZ DE GRACIA, María Mag- - 

dalena: hija de Eusebio y Cipriana, de 
veintinueve años, soltera, sus labores, na
tural de Puebla de Montalbán y vecina 
de Toledo, camino del Cementerio o ca
llejón del Vicario. 19; procesada en cau
sa 178 de 1949, por aborto e inhumación 
ilegal; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Toledo para constituirse en prisión.— 
11.314.

1,337
SOTO GUTIERREZ, José María; de 

cuarenta años, casado, representante, hijo 
de Emilio y Milagros, natural de Moriera 
(Piélagos), domiciliado últimamente en 
travesía de Vargas, 5, Santander; próceT 
sado en sumario 1 de 226, por abandono 
de familia: comparecerá en término de 
diez días, ante el Juzgado de Istrucción 
número 1 de Santander para constituir
se 'e n  prisión.— 11215.

1338
CAROU ROGELIO, Lorenzo; de vein

tiséis años, soltero, hijo de José y de T e
resa. labrador, natural y vecino de Vi- 
lacoba; procesado en causa 49 de 1943,

por hurto; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Noya para ingivsrr en prisión.—11256.

1.339
MARTINEZ CAZORLA, Eduardo; de 

treinta años, casado, jornalero, hijo ,de 
Victoriano y de Hermenegilda-, natural 
y vecino de Ocaña, con última residen
cia- en Torra Iba del Moral < Soria n pro- 
saco en causa 42 de 1950. por abando
no oe  familia: comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Ocaña para ingresar en prisión. 
11257.

1.340
FERNANDEZ P A R D I Ñ O ,  Enrique: 

viajante, vecino de Orense, plaza de 
Vigo. 16; procesado en sumario 261 de 
1950, por apropiación indebida; compare
cerá en término de diez días antq el 
Juzgado de Instrucción de Orense para 
ingresar en prisión.—112&L

1.341
RAMIREZ DIAZ, Manuel; de cincuen

ta y nueve años, casado, natural de Mo
rón de la.Frontera, vecino ae Montella- 
no: sujeto a juicio de faltas 18 de 1950, 
por hurto: comparecerá ante el Juzgado 
de Paz de Prado áei Rey (Cádiz) para 
ser arrestado.—11260.

1-342
CACHEIRO ROCHA. Ofelia; de vein

tidós años, soltera, meretriz, hija ae Ca
lixto y de Purificación, natural de Cuba 
y vecina de Vigo, Lepanto, 16; procesar 
cía en sumario i de 1949, por usurpar

ón de funciones y estafa; comparece
rá en término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de Puenteareas para 
ingresar en prisión.— 11261.

1.343
GIL BALAGUER, Baut:sta; natural 

y vecino de Castellón, Venta del Bautis
ta blanqueador, de treinta y siete años, 
hijo de Bautista y de Isabel; procesado 
en, causa 73 de 1949, por evasión; com
parecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Sagunto 
para ingresar 'en prisión.—11262.

1.344
ECHEVERRIA ETURA. «Joaquín; sol

tero. hijo de Joaquín y Catalina, ofici
nista, natural de Valcarlos (Navarra), 
vecino de San Sebastián; procesado en 

. causa 441 de 1941, por estafa; compare
cerá en término de aiez días ante el 
Juzgado de Instrucción de San Sebas
tián para ingresar en prisión.—11263.

1.345
RUIZ GUZMAN, Rafael; de veintitrés 

años de edad, natural y vecino de Escuzar, 
campo-arriero, soltero,. h ;jo de*. Rafael y 
de Manuela; procesado en sumario 182 
de 1946, por hurto; compadecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Santafé para ingresar en 
prisión.—11264.

1.346
SANTANA SANTANA José; natural 

de Las Palmas (Canarias), hijo de Jacin
to y de Rosario, de treinta y tres años, 
soltero, mecánico; ' procesado en sumario 
250 de 1948. por hurto: comparecerá en 
el termino de diez días ante el Juagado de 
Instrucción 2 de Madrid para constituir
se en prisión.—11.413.

1.347
EIZ AGUIRRE TORRONTEGUI, José 

Mana ; de treinta y seis años, natura; de 
Bilbao, hijo de José y Juana, soltero, 
practicante: procesado en causa 408 de 
1941, por estafa; comparecerá en el tér
mino de diez día- ante el Juzgado de Ins
trucción 5 de Madrid para constituirse 
en prisión.—11.414

1.348
PRIETO GUTIERREZ, Juan; de cin

cuenta años, casado, gestor administrati- 
vo, natural de Gijón, hijo de Juan y An
geles, vecino de Madrid, en Meléndez 
Valdés. 59; procesado en sumario 291 de 
1950, por apropiación indebida; compa
recerá en el término de diez dias ente

Juzgado de Instrucción 8 de Madrid 
para constituirle en prisión.—11.415.

1.349
SELCUK éEsatri de diecinueve afio3> 

soliere.. comerciante, de nacionalidad .tur
ca'; procesado en cama 328 de 1950; y

DE LA SERRA ROSA Jaime; de cua
renta y cinco añe- casado, cantante, n::i<- 
tural de Barcelona, hijo de Jaime y de 
o  arm en; procesado en causa 383 de 1949.

Comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 11 de 
Madrid para consiiumve en prisión.-— 
11.416 v 11.418.

) .350
GONZALEZ SANCHEZ, Silverio; - de 

veintinueve años, soltero, alpargatero, na
tural y vecino de Hellin, con domicilio en 
calle de Nueva, número 18; procesado en 
sumario número 18 de 1950, sobre robo; 
comparecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Hellin parft 
ser reducido a prisión.—*11.353.

1.351
SANCHO NICANOR, Zacarías: de trein

ta años, casado, hijo de Zacarías y Ra* 
mona, natural de Zaragoza; procesado en 

.causa 571 de 1949. por prevaricación;* 
comparecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción número 3 de 
Zaragoza para constituirse en prisión.— 

T i.318.
1,832

VILLA NOVA P I N A , Jerónimo; de 
treinta y ocho añas, casado, jornalero, 
hijo de Eustaquio y Dominica, natural 
de Eseatrón -.Zaragoza;: procesado en 
causa 330 de 1949, por hurto; compare
cerá en término do ’ diez d í as , ante- el 
Juzgado de instrucción número 3 de Za
ragoza para constituirse en prisión —
11.319.

1.353
MARTIN MARQUINA, M a n u e l ;  dé 

veintitrés años, soltero, obrero, hijo dé 
Desiderio y Eusebia, natural y vecino de 
Tornelloso; procesado en causa 28 de 1945, 
por robo, comparecerá en término de diea 
días ante el Juzgado dé Instrucción de 
Alcázar de San Juan para constituirse 
en prisión.—11.320.

1.354
CAO VENCE, Medardo: de cuarenta 

y cuatro* años, casado, albañil, hijo de 
Ricardo y de Mercedes, natural-y vecino 
de La Coruña, travesía de Zapatería, 2, 
oe estatura bajo, moreno, ojos castaños, 
pelo negro, barba afeitada, bigote ídem, 
nariz regular; procesado en sumario 221 
de 1944, por robo; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Santiago de Compostela 
para ingresar en prisión.—11265.

1.355
TIERZ CANCER, Francisca; de unos 

treinta y cinco años, alta, morena, ojos 
enfermizos; casaaa con Vicente Ruiz Bro
cal, acompañada de sus tres hijas, Car
los, de diez años, rubio; José Antonio, 
de dieciséis meses, y Rosita, de cinco 
años, natural y vecina de Cariñena; pro
cesada en sumario 41 de 1950, por aban- 
aono de familia; comparecerá en térmi
no de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de Sariñena para ingresar en 
prisión.— 11266.

1.356
FEBRE SANCHO, Joaquín; de cincuen

ta y tres años, hijo de Joaquín y de Mi
lagros, natural de Puerto de Santa María 
(Cádiz), casado, vecino do Bilbao, alame
da de San Mamés, 16: procesado en cau
sa 268 de 1950, por estafa; comparecerá 
en el termino de diez días ante el Juzga
do de Instrucción 17 de Madrid para 
constituirse en prisión.—11.426.

1.357
JIMENEZ CALERO. María ; de diecisie

te años, soltera, sirviente, natural de La 
Carolina (Jáén). hija de Rafael y de Ma
ría, vecina de Madrid, en Bravo Muri* 
lio, 110; procesada en sumario 238 de 
1950, por hurto:

LUJAN GARCIA, Teodoro; chofer, ve*
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ciño da M adrid ; procesado en sumario 2C5 
ric 1950, por e s ta fa ;

MOREJON JIMENEZ Do’ores; vecina 
de M ad rid ; procesada en sum ario 477 de 
1949, por h u r to ; y

VALLEJO ROMERO, R afael; vecino 
de M adrid ; procesado en sum ario 477 de 
1939 por hurto.

C om parecerán en el térm ino de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 19 de 
M adrid para constituirse en prisión.— 
13.429 al 11.432.

1.358
FERNANDEZ. G erardo; de veinticinco 

año.:., bien instruido, de esta tu ra  un me
tro .setenta, centímetros, aproxim adam en
te. pelo castaño oscuro, algo moreno, que 
habla correctam ente el castellano; pro
cesado en sum ario 12 de 1950. por estafa; 
comparecerá en el térm ino de diez días 
an te  el Juzgado de Instrucción de Mo
rd ía  para constituirse en prisión.—11.435.

1.359
D I SANTO. Giovanni; italiano; proce

sado en cau.sa 131 de 1950, por estafo; 
comparecerá en térm ino de diez días an 
te el Juzgado de Instrucción 3 de Zara
goza para ingresar en* prisión.—11478.

1.380
GARCIA ONDIVIELA, Emilio; de vein

tiún  años, soltero, liijo de Marcelino y 
de Pilar, n a tu ra l y vecino de Zaragoza 
procesado en sum arios 577 y 582 de 1950, 
por apropiación indebida: comparecerá en 
térm ino de diez dias an te  el Juzgado de 
Instrucción 3 de Zaragoza para ingre
sar en prisión.—1479 y 80.

1.301
CASADO FERNANDEZ, Antoiín; de 

veintidós años de edad, h ijo  de Antoiín. 
domiciliado en Valladolid. calle de Lina* 
res, 9, cuyas demás circunstancias y ac
tual -paradero se desconocen; procesado 
en sum ario núm ero 393 do 1950, por el 
delito de estafa: comparecerá en el tér- 
mio de diez días an te  el Juzgado de Ins
trucción núm ero dos de Valladolid al ob
jeto de ser constituido en prisión.—11.289.

1.362
ANDRES GARCIA. Manuel; de tre in ta  

y tres años de edad, soltero, empleado, 
hijo de José y d Angela, natural y ve
cino de Vigo, con domicilio últim am ente 
en la parroquia de Teis, calle de Sanjur- 
jo Badía, 69; procesado en causa 25 de 
1941, por lesiones; com parecerá en el 
térm ino de diez días an te  el Juzgado de 
Instrucción de Vigo para constituirse en 
prisión.-^l 1.291.

  1.363
OTERO DOCAMPO, E delm iro; na tu 

ra l de Vigo, soltero, fundidor de veinti
cuatro años, hijo  de Edelmiro y de Flora, 
domiciliado últim am ente en Lavadores, 
barrio S ab a jan e s ; procesado en sum ario 
325 de 1942, por robo; y

MARTINEZ SUEIRO, José (a) «El Cu
bano»; na tu ra l de La H abana (Cuba), 
soltero, vidriero, de veintidós años, hijo 
de José y de Elvira, vecino .de Vigo, La
vadores Pardavila-Fontán. 169; procesa
do en sum ario 289 de 1946. por hurto.

C om parecerán en el térm ino de diez 
días an te  el Juzgado de Instrucción 2 de 
Vigo para  constituirse en prisión.—11.292 
v 11.293.

3.364
GARCIA RAIiLESTER. A ntonio; de 

tre in ta  y nueve años, h ijo  de Antonio y 
de Ana, casado con Josefa Serra, agricul
tor, na tu ra l y vecino de Villena, con do
micilio en prim era M anzana, 173; proce
sado en sum ario 27 de 1950, por h u r to ; 
com parecerá en el térm ino de diez días 
ante el Juzgado de- instrucción de Ville
na para  constituirse en prisión.—11.295.

1.365
• CUSIO LEGANES Felipe; de tre in ta  
y seis años, hijo de Francisco y de Ma
nuela soltero, cedacero, n a tu ra l de los 
Barrios de B ureda (Burgos), vecino de 
Zaragoza ; procesado en sum ario 268 de 
1948, por quebrantam iento  de condena; y

LEGANES VELA, Julián; de. diecinue

ve años, soltero, hijo de Gregorio y de J 
Carmen, natural de Teruel, cedacero.

Comparecerán en el término de diez 
días an te  el Juzgado de Instrucción 1 de 
Zaragoza para constituirse en prisión.— 
11.296 y 11.297.

1.366
SORIA COLLADO, A ntonio; de tre in ta  

y cinco años, casado, na turad y vecino 
de M álaga; procesado en sum ario 142 
de 1948, por rpbo fru strado ; y

SANCHEZ RODRÍGUEZ o RODRIGO. 
P ascu a l; de unos veinticinco años, más 
bien a 'to , complexión robusta, domicilia
do últim am ente en Valencia y Guada- 
a tar.

Com parecerán en el térm ino de diez 
días anee el Juzgado de Instrucción de 
Aleira para  constituirse en prisión.— 

■13 299. L367
GARCIA PEREZ, R am ón; de tre in ta  

años, hijo  de Justo  y de Justa , soltero, 
natural, de Jaén, vecino de G ranada, en 
calle del- Angel, 11; procesado en sum a
rio 246 de 1948, por 1'aUiíicación y esta
fa  ; comparecerá en el térm ino de diez 
días an te  el Juzgado de Instrucción 1 d a 
G ranada para  constituirse en prisión.— 
11301.

3.368
BOU VIDAL, Domingo; de cuarenta 

años, hijo de Jaim e y. de Leonor, n a tu 
ra l y vecino de Barcelona, casado dei 
comercio; procesado en sum ario 179 de 
1950. por esta fa ; comparecerá en el té r
mino de diez dias ante el Juzgado de In s
trucción 16 de Barcelona para  constituir
se en prisión.—11.302.

1.369
SANTANA HENRIQUEZ. Ceferino; n a

tu ra l y vecino de Las Palmas, Costa do 
cv.sa Ayala; procesado en causa 358 de
1949, por h u r to ;

SANTANA HENRIQUEZ, L uis; n a tu 
ral de Las Palma?, Costa de Casa Ayalá: 
procesado en causa 358 de 1949, por 
h u r to :

PEREZ PEREZ, A ntonio; de tre in ta  
años, na tu ra l y vecino de Las Palmas, 
calle 18 de Julio, 11. casado, m ecánico; 
procesado en causa 209 de 1950, por con
trabando ; y

GARCIA GONZALEZ, Pascual; solte
ro, vecino de Las Palmas, calle Candil, 
r úmero 1; procesado en causa 169 de
1950, por apropiación indebida.

Comparecerán en el térm ino de diez
días an te  el Juzgado de Instrucción 2 de 
I.as Palm as de G ran C anaria para cons
titu irse en prisión. -11.303 a  11.306.

1.370
GARCIA GARCIA Luis; casado, pe

rito  químico, vecino de M adrid; proce
sado en sumario 53 de 1949, por malver
sación; comparecerá en el térm ino de 
ciez días an te  el Juzgado de Instrucción 
núm. 21 de M adrid , para constituirse en 
prisión.—11.311.

1.371
NAVARRO NAVARRO, José (a) «El 

Pantalón»; de tre in ta  y cinco años, hijo 
de Ju lián  y de Concepción, casado con 
Josefa Flores Rosillo na tu ra l de Peña- 
nova y vecino de To'edo. tra tan te , que 
se "fugo de la estaciór de M anzanares 
cuando era conducido por la G uardia Ci
v il ; procesado en causa 1 de 1946; com
parecerá en el térm ino-de diez d ías-an te  
el Juzgado de Instrucción de Navaher- 
mosa para constituirse en prisión.—11.437.

1.372
TORRES SUAREZ. Jesús; de veintiún 

años, na tu ra l y vecino de Coristanto-Car- 
bollo, casado, albañil, h ijo de M anuel y 
de M ercedes; procesado en causa 19 de 
1948, por robo ; comparecerá en el térm i
no de diez d ías an te  el Juzgado de Ins
trucción de Padrón para constituirse en 
- prisión.—11:438.

L373
GAITE MORAS. H ilario: de veinti

siete años, casado, hijo de Hilario y Lau- 
rentina, natural de Palencia, vecino de 
Aldeanueva de Ebro; procesado en sum a
rio 361 de 1949, por h u rto ; y

HERRERO PRIETO, Prudencio; hijo
de Manuel y M aurina, de tre in ta  y dos 
años, casado, industrial natu ral de Vi
lla rram ie l; procesado en sumario 190 de 

j 1950, por uso indebido de nombre.
Comparecerán en el térm ino de diez 

días an te  el Juzgado de Instrucción de 
Palencia para constituirse en prisión.*— 
11.439 y 11.440.

1.374
i SANCHEZ RODRIGUEZ, L aureano; 
j na tu ra l de la Rábida (G ranadal, hijo  de
I Laureano y Carmen, nacido el 27 de
| marzo de 1913. que viste am ericana gris 
| y pantaloi oscuro y o tras veces cazadora 
j de cuero color pardo; y 
j UNA TAL M ARUJA; de unos tre in ta
j y ocho anos, de regu’a r  estatura, que se
í dice esposa del anterior, que viste tra je  
I color grana,: procesados en sumario 33 

ae 1950, por h u n o  de ropas.
Comparecerán en el térm ino de diez 

días an te  el Juzgado de Instrucción de 
Puebla de Trives’ para  constituirse en 
prisión. -11.448.

1.375
UN TAL VICENTE «el de In ie s ta» ; 

que vivió unos dos años últim am ente en 
Fuenterrobles dedicado a  la  m endicidad, 
¿in fam iliares, de unos veintidós años, y 
que habitaba en un cuartillo existente 
detrás de la iglesia, na tu ra l de In iesta ; 
procesado en causa 22 de 1950, por ro 
bo ; comparecerá en e l . térm ino de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Requena para  constituirse en prisión.— 
11.445.

1.376
GARCIA GAL VEZ, Ju lio ; na tu ra l y  

vecino de Bilbao, Achuri, 52,- h ijo  de 
Julio y de M aría de sesenta y cuatro 
añas, casado, cocinero; procesado en su
mario 229 de 1950, por hu rto s; com pare
cerá en el térm ino de diez días an te  el 
Juzgado de Instrucción de Salam anca pa- x 
ra ser reducido a prisión.—11.446. •

1.377
PULIDO, A lberto; casado con Marce

lina. Fernández, natu ral ésta de Tapia de 
Casariego, Castronol. conocido por «El 
Asturiano», cuyo ultim o domicilio conoci
do lo tuvo en El Freij, Puentes, que ves
tí* am ericana color verde, con cuadros, 
pantalón color café, con remiendo;' en las 
rodillas, zapatos reglam entarios del ejér
cito. tocado con boina; procesado en su
mario 54 de 1950. por h u rto : comparece
ré en el térm ino de die/; días an te  el Juz
gado de Instrucción de San ta  M arta *de 
Ortigueira para  constituirse en prisión.— 
11.450.

1 378
QUINTANS ANTELO, Cándido (a) «El 

Rubio»; de veintiún años casado, bar
b ero , hijo de Perfecto y M aría na tu ra l 
y vecino de Santiago, de estatura m edia
na, complexión fuerte, rubio, labios grue
sos. pómulos salientes, boca grande, ojos 
azules us? corrientem ente tra je  azu l;

LISTE SU \REZ. Eugenia : de veintitrés 
años, casada, hija de José y Manuela, 
natural y vecina de Santiago, gruesa, de 
estatura mediana, algo rubia, pelo corto 

. con perm anente, cara red o n d a ; y
IJS T E  SUAREZ. A urelio; de veintiún 

años, soltero, hijo de José v Manuela, n a 
tural y vecino dei S an tiagof procesados 
en sumario 237 de 1950. por robo.

Comparecerán en el térm ino de diez 
días en el Juzgado de instrucción de San
tiago para constituirse en prisión.—11.451,

1.379
BRAVO SANCHEZ D em etrio: hijo  de 

Eusebio v Justa, de tre in ta  y nueve años, 
natura) de Barraco, casado, vecino de 
Ciudad Real, extramuros. Puerta T o>- 
do, 2; procesado en sumario 37 de 1950, 
por robo: comparecerá en el térm ino de 
ciez días an te  el Juzgado de Instrucción 
de Soria para constituirse en prisión.— 
11453.

1.380
PUCHE CHICA. Miguel; de cuarenta 

y cinco años, hijo de Agustín y de Jo-
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sefa, natural y vecino de Jaén, Santo 
Rostro, 17, albañil, con instrucción; pro
cesado en causa 306 ae 1949. por aban
dono de familia; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado ele 
Instrucción de Jaén para Ingresar en 
prisión.—11632.

1.381
MORENO ROMERO-CORTES, Anto

nio;
PLORES MORENO, Luis, y
GOMEZ, Manuel; de veinte años; pro* 

cesados en sumario 91 de 1949, por hur
to; comparecerán en término ae diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
La Carolina para ingresar en prisión.— 
11633.

'  1.382
ESCOLANTE FRANCO, Gonzalo; de 

veinte años, natural y vecino de Bur
gos, Almirante Bonifaz, 15, hijo de Gon
zalo y de Rosa; procesado en cousa 249 
de 1950, por hurto; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Logroño para ingresar en 
prisión.—11635.-

1 383
GARCIA NAVARRO, Antonio; natural 

de Brúñete, hijo de Juan y de Faus- 
tina., hojalatero, soltero, de dieciocho 
años, vecino del' Puente de Vallecas, San 
José, 10; procesado en sumario 366 de 
1950, por hurto; comparecerá en término 
ae diez dias ante el Juzgado de Instruc
ción 2 de Madrid para ingresar en pri
sión.—11637.

1.384
GONZALEZ MORALES, Juan José; de 

treinta y nueve años, soltero, natural de 
Madrid, hijo de Manuel y de Carmen; 
procesado en sumario 446 de 1927; cotn- 

' parecerá en término de aiez días ante 
el Juzgado de Instrucción 5 de Madrid 
para ingresar en prisión.—11638.

1.385
MONTECINO MONTECTNO, José; de 

treinta y un años, casado, jornalero, na/- 
tural de Calabor (.Zamora), hijo de Cons
tantino y de Manuela, vecino de Barce
lona, ronda de San Martín, 286; proce
sado en sumario 72 de 1947, por aban
dono de familia; comparecerá en térmi
no de diez cías ante el Juzgado de Ins
trucción 7 de Madrid para ingresar en 
pris.ón.—11639.

1.386
PUEBLA SANZ, Fructuoso; de treinta 

y nueve’ años, viudo, hijo de Francisco 
y de Claudia, natural de Pola de Lena 
(Oviedo), vecino de Madrid, Donoso Cor
tés, 18; procesado en sumario 371 de 
1946; comparecerá en término ae diez 
dias ante el juzgado de Instrucción 7 
de Madno para ingresar en prisión.— 
11640.

1.387
RUBIO LOPEZ, María; dé cuarenta 

y tres años, viuda, sus labores natural 
ae Piasencia (Cáceres), hija de Vicente 
y de Margarita, vecina de Madrid, Al- 
varez de Castro, 43; procesada en suma
rio 105 de 1950, p or, coacción; compa
recerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción 7 ae Madrid para 
ingresar en prisión.—11641.

1.388
DIAZ ROURIGUEZ, María de la Con

cepción; de treinta y un años, hija de 
Enrique y de Concepción, natural de Se
villa, vecina de Madrid, Alenza, 10; pro
cesada por apropiación indebiaa; com
parecerá en término de diez días ante 
el juzgado de instrucción 9 de Madrid 
para ingresar en prisión.—11642.

l.o 8 9
AMANDI Y PEREZ DE LABEAGA, 

Angel; de cuarenta años, empleado, hi
jo de Darío y de Justa, natural de León, 
vecino de Madrid, Santa Brígida, 23; 
procesado en sumario 362 de 1941, por 
robo; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 9 
de Maarid para ingresar en prisión.— 
11643.

1.390
ESCERA MAGDALENO, C a r lo s ;  de 

cincuenta y tres años, casado, hijo de 
Juan y de Ana, natural de Almaraz vCá- 
eere.s), venino de Madrid, paseo de Ro
sales, 36; procesado en sumario 346 de 
1948, por estafa.—11644.

1.391
NAVARRO GRASA, Rafael; procesa

do en sumario 334 de 1950, por estafa; 
comparecerá en término de diez días an
te el Juzgado de Instrucción 9 de Ma
drid para ingresar en prisión.—11645.

1.392
Gu e r r e r o  c r u z , Juan Antonio; 

procesado en sumario 352 de 1950, por 
apropiación indebida: comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción 9 de Madrid para ingresar 
en prisión.—11646.

1.393
LLAMA RICALDE, Edelmira; de vein

te años, hija de Emilio y de Serañna, 
natural de Santander; procesada en suma- 
no 296 de 1950, por abandono de fam i
lia; comparecerá en  térftnno de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción 9 de 
Maarid para ingresar en prisión.—11647.

1.394
ALVAREZ TRISTAN, Carmen; de die

ciocho años; soltera, hija de José y de 
Ramona, vecina de Sevilla., Torroñuelo, 
número 102; procesada en sumario 441 
de 1950, por hurto; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción 12 ae Madrid para ingresar 
en prisión.—11651.

1.395
GUILLOT NOLLEJO, José (a) <cMo 

líllero»; vecino de Málaga; procesado en 
sumario 362 de 1950, por robo; compare
cerá en término ce diez días ante el 
Juzgado de Instrucción 2 de Madrid pa
ra ingresar en prisión.—11654.

1.396
GONZALEZ MARTIN,Alberto; de vein

ticuatro años, soltero, carpintero, hijo de 
Justino y de Juana, natural de Madri
gal de las Torres y vecino de Medina 
del Campo; procesado en causa 81 de 
1948. por estafa; comparecerá en térmi
no de diez oías ante el Juzgado de Ins
trucción de Medina del' Campo para in
gresar en prisión.—11657,

1.397  *
JUMILLA LOPEZ, Luisa; de unos vein

tiocho añas, natural de Pontones; proce
sada en causa 26 de 1950, por hurto; 
comparecerá en término de diez dias an
te el Juzgaao de Instrucción de Orcera 
para ingresar en prisión.—11661.

1.398
ALDA VE CANO, Vicente; de cuarenta 

a cuarenta y cinco años, moreno, pelo 
castaño, bajo de estatura, feo, bien por
tado; procesado en sumario 109 de 1950, 
por estafa; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Osuna para ingresar en prisión.— 
11662.

1.399
OTERO OTERO, Hermosindo; ae vein

te años, hijo de Ramona, soltero, la
brador, natural de Bugarin, vecino de 
Gañade; procesado en causa 25 de 1947, 
por hurto; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado ae Instrucción 
de Puenteareas para ingresar en prisión. 
11664.

1.400
MAREQUE RAMOS, Pedro; de dieci

ocho años, soltero, dependiente de comer
cio, natural de Santiago de Compostela, 
hijo ae Antonio y de Luz, vecino de El 
Ferrol del Caudillo, plaza de Ferrándiz, 
número 8, estatura regular, pelo negro, 
moreno, sin barba ni bigote, conocido 
por Antonio Mareque Blanco (a) «Ma- 
reque»; procesado en sumario 49 de 1950, 
por robo; comparecerá en término de 
diez oías ante el Juzgado de Instrucción 
de Puentedeume para ingresar en pri
sión.—11665.

MORENO MORENO, Francisco; hijo 
de Ramón y de María, de cuarenta y 
tres años, gitano, natural de Murcia, ve
cino de Or,huela- 'Alicante/, en San An
tón; procesado en causa 36 de 1941, por 
hurto; comparecerá en término de diez 
aias ante el Juzgado de Purchena para, 
ingresar en prisión.—11666.

1 402
ROBLEDO VILLA, Timoteo; de cin

cuenta y cinco años, natural de Calera 
(Toledo), casado con Lorenza Pozo Se
rrano, jornalero y vecino de Cúllar-Ba- 
za; procesado en causa 37 de 1950, por 
hurto; comparecerá en término de diez 
dias ante el Juzgaao de Instrucción de 
Purchena para ingresar en prisión.—11667.

1.403
• GOMEZ ASENSIO, Jesús: natural de 
Toro (Zamora), casado, industrial, de 
cuarenta y ocho años, que estuvo reclui
do en el manicomio de Loganés; pro
cesado en sumario 30 de 1947, por esta
fa; comparecerá en término de diez aías 
ante ei Juzgado de Instrucción de Roa 
pará ingresar en prisión.—11669.

1.404
RUIZ. Francisco; natural de Madrid; 

procesado- en sumario 42 de 1948, por 
hurto; comparecerá en término de diez 
aías ante el Juzgado de Instrucción de 
Sagunto para ingresar en prisión. — 
11671.

1.405
PAJUELO ORELLáNA, Antonio; hijo 

de Eugenio y de Francisca, natural de 
Titurcia, vecino de Madrid, carretera del 
Este, 81, casado, colchonero, de diecinue
ve años: procesado en sumario 224 de 
1949, por robo; comparecerá en término 
ae diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de San ■ Lorenzo del Escoria! para 
ingresar en prisión —11672.

1.406
GONZALEZ GARCÍA, José; hijo do 

Benito y de María, natural de Ei Casar 
de Escalona, vecino de Madrid, calle de 
Usera, 26, soltero, colchonero, de quin
ce años; procesado en sumario 224 de 
1949, por robo; comparecerá en término 
de drez días ante el Juzgado de Instruc
ción de San Lorenzo del Escoria! para 
ingresar en prisión.—11673.

 _____ 1.407
FERNANDEZ GONZALEZ, Joaquín: 

de treinta y un años, na tumi de Tréve- 
lefe, vecino de Pinos Puente, del campo, 
soltero, hijo de José y de A n a; proce
sado en sumar.o 147 de 1942, por homi
cidio; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Santafé para ingresar en prisión.—11674.

1.408
ARAGON REY. C a r l o s  Saturio; de 

treinta y cuatro años, soltero, hijo do 
Gregorio y de María, músico, natural y 
vecino ae SanLago; procesado en causa 
265 de 1947, por uso indebido de unifor
me militar; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Santiago para ingresar en prisión.— 
11675.

1.409
MARTINEZ BERENGUER, Antonio; 

natural y vecino de Favareta; procesa^ 
do en sumario 135 ae 1950, por estafa; 
comparecerá en termino de diez.días an
te el Juzgado de Instrucción de Sueca 
para ingresar en prisión.—11679.

1.410
BOLOS SILVESTRE, Eufemio; de vein

tisiete años, hijo de Nicolás y de Ex
pectación, natural y vecino de Valbona 
(Terueb; comparecerá en término de 
dl£2 días ante el Juzgado de Instrucción 
de Teruel oara ingresar en prisión.— 
11680.

1.411
MIGUEL REVUELTA., Isidoro; de vein

tiún años, soltero, jornalero, natural de 
Madrid, vecino de Ulloecona, CalVQ So- 
telo, 3; procesado en sumario 232 de 1950, 
por hurto; comparecerá en término «de
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diez dias ante el Juzgado de Instrucción 
de Tortosa para ingresar en prisión.— 
11681.

1.412
GALLARDO MUÑIZ. José Luis; ae 

.treinta y dos años; c a s a d o ,  hijo de 
Eduardo y de Petra, natural de Gijón, 
vecino de Torrelavega; procesado en su
mario 172 de 1950, por abandono de fa- 
miiia; comparecerá en t4rmino de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Torrelavega para ingresar en prisión.— 
11682.

1.413
MARTINEZ LOZANO, María Josefa; 

natural de Orihuela, soltera, sus labo
res, de veinticinco años, hija de Alfre
do y de Antonia, vecina de Valencia; 
procesada en cau.m 121 de 194$, por es
tafa; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 3 
de Valencia para ingresar en prisión.— 
11686.

1.414
G IL  ALAMA, José; natural de Valen

cia, casado, del comercio, de cincuenta 
y tres años, hijo ae Domingo y de Aga- 
pita, vecino de Barcelona, avenida del 
Generalísimo Franco, 326; procesado en 
causa 408 de 1947, por estafa; compa
recerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción 5 de Valencia 
para ingresar en prisión.—11687.

1.416
IGLESIAS GONZALEZ, Antonio; na- 

tu ral y vecino de Barcelona, Roy al, 41, 
soltero, ael comercio, de veintitrés años; 
procesado en causa 366 de 1947, pdr es
tafa; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 5 de 
Valencia para ingresar en prisión.—11688.

M 1 6
LLISO DASI, Manuel; casado, capitán 

de la Marina Mercante, vecino de Va
lencia, José Benilmre, 20; procesado en 
causa 364 ae 1949, por falsedad y estafa; 
comparecerá en término de diez días an
te el Juzgado de Instrucción 6 de Valen
cia para ingresar en pr.sión.—11689.,

1.417
VILLARIZ GADEA, Carmen; "de vein

titrés años, casada, hija de José y de 
Carmen, natural de Trabajo del Cami
no y vecina ae León, carretera de Tra
bajo; v

VALDES PATILLO, Elena; de veinti
cinco años, soltera, hija de Fernando y 
de María, natural y vecina de Astorga, 
Santa Ana, 25; procesadas en sumario 
114 de 1950, por hurto; comparecerán 

, ^en término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción 1 ae Vigo para ingresar 
en prisión.—11691.

1.418
LAZARO NAVARRO, Saturnino; de 

veintitrés años, casado, jornalero, hijo 
de Valeriano y de Agustina, natural de 
La Roda (Albacete), vecino de Villar del 
Arzobispo; procesado en causa 10 de 1944, 
por robo; comparecerá en término cié 
oiez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Villar del Arzobispo para ingresar en 
prisión.—11692.

1.419
SERRANO MAC1A, Francisco (a) «Pu- 

sa»; natural y vecino de Elche (Alican
te), Maestro Albéniz, 16, soltero, hilador, 
de veintiún años; procesado en sumario 
105 de 1950, por hurto; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Villena para ingresar en 
prisión.—11693.

1.420
SAN VICENTE BAÑARES, Jenaro; 

natural de Olazagoitia; procesado en su
mario 247 de 1950, por robo; compare
cerá en’ término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de Vitoria para in
gresar en prisión—11694.

1.421
MAYORAL ROSADO, Gregorio; de 

veintidós años, soltero, hijo de Isioro y 
y de Anastasia, panadero, natural de

Illueca; procesado en expediente de pe
ligrosidad 33 de 1949; comparecerá en 
término de oiez días ante el Juzgado 
Especial de Vagos y Maleantes d? Za
ragoza para ingresar en prisión.—11696. 

*  1.422
MONJE JIMENEZ, José; de veintidós 

años, vendedor ambulante, natural de 
Castro-Urdiales, vecino de Sevilla, hijo 
de José y de Eloísa; procesaq o  en suma
rio 86 de 1945, por estafa; compare
cerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción 1 de Almería pa
ra ingresar en pi':siótv.—-11697.

1.423
RODRIGUEZ RODRIGUEZ, Manuel; 

mayor de edaa, casado, marinero, hijo 
de Braulio, y de Casimira, vecino de Avi- 
lés; procesado en sumario 41 de 1949, 
por hurto y robo; comparecerá en tér
mino de ocho días ante el Juzgaao de 
Instrucción de Avilés para ingresar en 
prisión.—11698.

1.424
MONTES BERMUDEZ, Miguel (a) «Mi- 

guelín»; de dieciocho años, natural de 
Valdepares (Lúarea), vecino de Oviedo, 
Fraternidad, 3, hijo de Antonio y de Je- 
rusa ; procesado en sumario 597 de 1950. 
por robo frustrado; comparecerá en el 
término de diezr días ante el Juzgado d£ 
Instrucción de Oviedo para constituirse 
en prisión.—11.535.

1.425
GARCIA VICENTE, Fernando; de vein

tiún años, soltero, mecánico, hijo de Fer
nando y 'de Escolástica, natural y vecino 
de Madrid; procesado en sumario 58 de 

-1949, por hurto; comparecerá en el tér
mino de diez dias ante el Juzgado de 
Instrucción de Peñaranda de Bracamon- 
te para constituirse en prisión.—11.586.

* 1.426
SANCHEZ RIOS, Juan; hijo dé Lo

renzo y Ana, de treinta y cuatro años, 
natural y vecino de La Línea, soltero, 
albañil; procesado en causa 114 de 1949, 
por hurlo; v

FERNANDEZ CABELLO, Antonio; hijo 
de Andrés y Antonia, de cuarenta y cua
tro años, natural de Algeciras y vecino 
de San Roque en TaraguiHa, agricultor, 
casado; pocesado en anisa 13 de 1949, 
por uso de nombre supuesto.

Comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
San Peque para constituirse en prisión 
v extinguir la pena impuesta.—11.188 y 
11.589.

1.427
LOSADA RODRIGUEZ, David; natu

ral y v¿cino de San Román del Mao (In- 
ck». ser tero, hijo de Jesús y de Geno
veva, labrador, de veintinueve años; pro
cesado en causa 71 de* 1950, por tenencia 
ilícita c » arma de fuego; comparecerá 
en ' el t érmino de diez dias ante el Juz
gado de Instrucción de Sarriá para cons
tituí! se en prisión.—11.590.

1.428
HERRAIZ, Felipe ; de unos treinta años, 

estatura regular, rubio, algo cojo, que 
residía en Saler (Valencia); procesado en 
causa 155 de 1950, por estafa; compare
cerá en el término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Torrente para 
constituirse en prisión.—11.591.

1 429
CASAMAYOR HERRERA, Manuel; de 

cuarenta y tres años, mecánico, natural 
ele Véiez-Málaga, hijo de Enrique y Eli
sa, que dijo vivir en Almagro: procesado 
en sumario 82 de 1950, por abandono de 
familia; comparecerá ante el Juzgado de 
Instrucción número 5 de Madrid para 
constituirse en prisión.—11.497.

1.430
'LOPEZ GARCIA, Rufino; natural de 

Madrid,' soltero, sastre, de dieciocho años, 
hijo de Rufino y Aurelia, domiciliado úl
timamente en Matías Montero, 31; pro
cesado en causa 36 de 1950, por hurto; 
comparecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción número 14 de

Madrid para constituirse en prisión.—
11.501.

1.431
ROMERO JIMENEZ, Miguel; hijo do 

Gabriel y Rosalías, de treinta y tres años, 
casado, empleado, natural y vecino de 
Málaga, domiciliado últimamente en Re
fino, 13; procesado en sumario 376 de 
1950, por apropiación indebida; compare
cerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número 2 de Má
laga para constituirse en prisión.—11.502,

E D I C T O S
JUZGADOS CIVILES

1.432
Don Ildefonso Zafra Pageo, Juez ae Ins

trucción de este partido.
Hago saber; Que en este Juzgado, con 

el número 183 del año actual, se ins
truye sumario por hurto de una falda 
de tela color azul marino, uná america
na de caballero, del mismo color, en buen 
uso; una camisa de caballero, de seaa 
color crudo; tres blusas de caballero, dos 
de color y una blanca; dos vestidos d-e 
señora, uno de cuadros y otro azul; dos 
blusas caballero, una cruaa y otra azul 
alistada; unos zapatos de señora color 
encarnado, un corte vestido de señora 
color rosa pálido y un costal alistado con 
dos celemines de trigo, propio tódo do 
Jcsé Sánchez Carrasco, de esta veqin- 
dad, cuyo hecho se realizó el día 2 del 
actual en el domicilio del mismo, en 'la  
aldea de Mogón, de este término, en el . 
que he acordado interesar de Tocas las 
Autoridades y de sus Agentes la deten
ción ce los autores del hécho. así como 
de las personas en cuyo peder se en- 
cuentre lo sustraído, que será ocupado si 
nc acreditan su legítima adquisición, po
niendo unos y otras a disposición de es
te Juzgado.

Vilíacarrillo, 7 de diciembre de 1950.—
El Juez, Ildefonso Zafra.—El Secretario 
(ilegible) .—12363.

1.433

Don Eduardo Baixauli Morales, Juez de 
Instrucción accidental de la ciudad de 
Tarragona y su partido.
Por el presente, que se expide en vir

tud de lo acordado en providencia ce 
la fecha, dictada em,el sumario que se 
instruye con el númíro 120 de 1950, so
bre estafa, por denuncié formulada con
tra Andrés Calduch Jiménez, cuyo actual 
domicilio y paradero se ignora, se llama 
a dicho denunciado para que en el tér
mino de diez dí.s, a contar del siguien
te a su publicación, comparezca ante es
te Juzgado de Instrucción, con objeto de 
recibirle declaración sobre- los cargos que 
le resultan, con apercibimiento que de 
no comparecer le parará el perjuicio que 

* en derecho haya lugar.
Tarragona. 7 ae diciembre de 1950.—El 

Juez, Eduardo Baixauli.— El Secretaria 
(ilegible).—12402.

í .454

Don Francisco Vives Trevillo, Juez de 
Instrucción de esta villa de Canjáyur 
y su partido.
Por el presente se cita, lbma y em

plaza a José Alonso Bravo, Cartero ur
bano que fue del pueblo de Alhahm de 
Almería, que se encuentra en ignoraA> ' 
paradero, a fin de que dentro dA tér
mino de cinco días, a partir de la publi
cado de c-ste edicto en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, comparezca ante 
este Juzgado, al objeto de ser oído Ai 
el sumario 60 O  1950, apercibiéndole 
que ae no'verificario le parará ei per
juicio h que haya lugar en derecho. 

Canjayar, 29 de noviembre do 19.50.—El
Juez, Francisco Vives Trevillo. El Si>

, cretario (.ilegible;.—12411.
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En v irtu d  de i o acordado por proveído 
de esta fec lia  en ci sum ario que .se sigue 
en este Juzgado con el núm ero 85 del año 
achual sobre in fidelidad en la custodia de 
docum entos, se ruega, por el presente a to 
d a s . las Autoridades, tan to  c iv iles como 
m ilitares, que se jtf'oceda a la busca y pri
sión. del incu lpado en d icho sumario.. José 
P u ja n te  Calatayud t a ) «e l M artinenco», 
encargado de la Sección, de Abastecim ien
tos de la  v illa  de Aspe, cuyas demás cir
cunstancias y actua l paradero se ignoran, 
poniéndole, caso de ser habido, a disposi
ción de este Juzgado de Instrucción  de 
N ove lda  en  la  cárcel de esta ciudad.

Novelda, 6 de diciembre de 1950.'— EJ 
Juez d© Instrucción, Romualdq Catalá.— 
El Secretario, Antonio' Aznar.— 12.300.'

1.436
En cu m plim ien to  de cana-orden  de la 

superioridad, d im anante del sum ario nú
m ero 42 de 1945, sobre robo, contra  M a
nuel Segura Segura, h ijo  de M anuel y d9 
Consuelo, de tre in ta  y un años, natural y 
vecino de N i jar, soltero, jornalero, se ha 
d ic tado  p rov idencia  con esta lecha por el 
señor Juez de este partido, acordando se 
c ite  por segunda vez por m edio de la p re
sente al re ferido  penado M anuel Segura 
Segura, a f in  de que en el térm ino de 
q u in to  tíia com parezca ante la  lim a. Au¿ 
d iencia  de A lm ería  para n o tifica r le  los 
benefic ios de condena condicional.

Y  para, que sirva de citación  en fo rm a  al 
re fe r id o  penado, exp ido la presente cédula, 
para  su inserción en el BOLETIN . O F IC IA L  
D E L  ESTADO, que firm o en Sorbas a p r i
m ero  de d ic iem bre de m il novecientos c in 
cuen ta.— El Secretario  ( ilegible).r~12.325.

1.487
Don R ob erto  Colom  Siquier, M agistrado 

Ju ez de Instrucción  núm ero cinco de 
Va lencia .
A l que lo es de igual clase decano de los 

do M adrid, a ten tam ente saludo y pa rtic ipo : 
Q ue en este Juzgado y Secretaría del que 
•refrenda pende sum ario con el núm ero 353 
d e  1950 sobre hurtos, contra  José Pérez 
Pedraz (a ) «e l M adriles», de d iec inu eve 
anos, soltero, h ijo  de José y de M icaela, 
a lbañ il, nacido en. Madrid, .calle Mariana, 
d e  la barriada de Cuatro “Cam inos, vec ino  
«de Salam anca, en la calle de T ra fa ígar, 15., 
en e l cual he acordado d ir ig ir  a V. S. el 
presente, com o lo verifico , por el que en 
rnom bre de S. E. el Jefe del Estado Espa
ñ o l (q u e  D ios guarde ) le  exhorto y requ ie
ro, y  de m i parte le ruego y encargo que 
tan  lu ego  lo reciba y p revio  el in m ed ia to  
acuse de su lec ibo, acuerde su cu m plim ien 
to ,-d ispon ien d o  .al e fec to  lo conducente pa
ra  qu e se practiquen  lo m ás pron to  posib le 
las d iligencias que a con tinuación  se ex
presan, y. verificado, lo devuelva  sin dem o
ra a este Juzgado en la m ism a fo rm a  en 
•que lo  hubiera  rec ib ido o le haya sido pre
sentado. seguro de m i rec iprocidad  en casos 
.análogos*

Valencia, 29 de nov iem bre de 1950.— El 
Ju ez de Instrucción . R oberto  Colom .— El 
Secretario  ( i le g ib le ).— 12.351,

1.438
D on  Jerón im o Barnuevo Asensl, Juez de 

in s tru cc ió n  de Burgo de Osm a y su par
tido. »

. P o r el presente ruego y encargo a  todas 
las Autoridades, tanto c iv iles  com o m ilita 
res y Agentes de la  Po lic ía  Judicia l, pro
cedan a la  busca y rescate de los (Rectos 
qu e  después se reseñarán, robados de una 
casilla  de cam ineros, s ita  en e l k ilóm etro  
17 de  la carretera  de Soria-P lasenciá  de l 
M onte , térm in o  m u n ic ipa l de Fuentecam - 
brón  (S o r ia ), hab itada  por J u lio 'H in o ja r  
O il, la  noéne del 10 al 11 d e l corrien te , • 
pon iéndo los a disposición de este Juzgado, 
eu  un ión  de las personal en cuyo poder 
fie encuentren , si nó acred itan  su leg ít im a  
adquisisción, pues así lo tengo acordado 
en  el súm ario que in stru yo con e l nú m ero  
A4 del corrien te año* sobre robo.

E je c to s ' robados

Cinco m antas, d03 colchas, dos coberto
res, c in co alm ohadas con lana, seis sába
nas,- tres a lm ohadones, una toalla , u na  ca
m iseta, cuatro ca lzoncillos, dos cam isas de  
caba llero , tíos m anteles, una enagua, dos 
servilletas, una blusa de niño, tres litros 
d e  aceite y un  cand il de petró leo.

Dado en Burgo de Osma a catorce de di
ciembre de m il novecientos cincuenta.—  
fíl Júez do Instrucción Jerónimo Barnuevo, 
SU Secretarlo (ileg ib le).— 12.539,

1.439
Don Francisco V ives T rev lílo , Juez de In s

trucción  de esta v illa  de C an jáyar y su 
partido,
por' el presente se cita, llam a  y em pla

za a los inculpado-- Pedro U rru tia  López 
(a ) «N iñ ó n », de d iec inu eve años en 1933. 
soltdro, pastor, h ijo  de Francisco ;y de D o
lores natu ral de Doña M aría; A n ton io  Am a
te M arín , de sesenta y un años, soltero, 
na tu ra l y vecino de A lban ia  de A lm ería ; 
G abrie l A m ate Arcos, natu ra l de A lliam a. 
y A n ton ia  de Haro Soler, de ve in tiocho 
años en 1933, natu ral de Antas, soltera, 
vendedora am bulante, h ija  de Juan y de 
Juana; todos en ignorado paradero, para 
ci'ue com parezcan ante este Juzgado en el 
plazo de d iez  días, para ser oídos en el 
sum ario núm ero 56 de 1933 sobre robo.

Dado en C an jáyar a ve in tinu eve de no- 
vienfbre de m il novec ien tos cin cuenta.— El 
Juez de Instrucción , Francisco V ives T re - 
v illa .—  E l Secretarlo  ( i le g ib le ).— 12412.

1.440
Don Ild e fon so  Za fra  Pagoo, Juez de In s

trucción  de este partido  
Hago saber: Que en este Juzgado, con 

el núm ero 182 del año actual, se instruye 
sum ario por hu rto  d e 'la s  rejas de fu i ara-, 
do, las vertederas, el tiro, p le tin a  de de
trás, dos dentales y dos torn illos, un to r
n illo  de o tro  arado v tres torn illos  de otro, 
prop iedad de Francisco R u iz-M artín , cuyo 
hecho se rea lizó  en la noche del tre in ta  de 
noviem bre pásado del s itio  «L a  N avarra », de 
este térm ino, en el que he acordado in te 
resar de todas las Autoridades y de sus 
Agentes kt detención  de los autores del 
hecho, asi com o de las personas en  cuyo 
poder se encuentre lo sustraído, que será 
ocupado si no* acred itan  su leg ítim a  adqu i
sición. pon iendo unos y otras a d isposi
c ión  de este Juzgado.

Y  con el fin  de que lo  acordado tenga  
lugar, se exp ide el presente.

Dado en V llla ca rr illo  a cinco de d ic iem 
bre de m il novecientos cin cuenta.— El Juez 
de Instrucción , Ild e fon so  Z a fra  Pageo.—• 
El Secretario (I le g ib le ).— 12.432, ,

1.441
Don Pedro  H erranz M artín ez, D oc tor en 

Derecho y Secretario de l Juzgado M u n i
cipal núm ero cinco de los de esta  cap i
tal.
Doy fe :  , +
En el exped iente de ju ic io  verba l de fa l

tas núm ero M4 de 1950 segu ido en este 
Júzgado con tra  Pedro Pérez G il. por hurto, 
se ha d ic tado  la sentencia, cuyo encabe
zam ien to  y parte d ispos itiva  d ice, asi: 

«S e n ten c ia — En M adrid  a ve in ticu a tro  de 
nov iem bre de m il novecien tos cin cu en ta  
El Juagado m u n ic ipa l nú m ero cin co de 
esta capita l, ca lle  R ibera  de Curtidores, 
núm ero 2, con stitu ido  por don M igu el Do- 
m enech Guerrero, Juez- m u n icipa l titu lar, 
habiendo vis to  el presen te ju ic io  de fa ltas  
seguido por h u rto  con tra  Pedro  Pérez- G il, 

F a lló : Que debo condenar y condeno a 
Pedro  P é rez  G il a la  pena de tre in ta  días 
do arresto m enor y* a l pago de las costas 
procesales.

Así por esta sentencia, lo  pronuncio, 
m ando y firm o.— Firm ado, M igu e l Dom e- 
nech. R u bricado.»

Pu b licada  en el d ía  de su fecha ; y para 
que sirva  de notificac ión  a Pedro Pérez 
G il, actua lm ente en  paradero desconocido, 
expido, la presente en M adrid  a 25 de no
v iem bre de 1950.— E l Secretarlo  del Ju zga
d o  M unicipa l, Pedro H erranz.— 12.434.

1.442
Don Pedro  H erranz M artín ez. ' D octor en 

Derecho y Secretario  del Juzgado M u n i
cipal ‘de los de esta cap ita l.
Doy fe :
En el exped iente de ju ic io  verba l de fa l

tas núm ero 414 de 1950 segu ido en  este 
Juzgado con tra  Pedro Escobar Egido, por 
hurto, se ha d ic tado la sen tenc ia  cuyo en
cabezam ien to y parte d ispos itiva  d ice asi: 

«Sen tencia .— En M adrid  a ve in ticu a tro  de 
noviem bre de m il novecien tos cin cu en ta. 
El Juzgado M u n ic ipa l núm ero cin co  de 
esta  capita l, ca lle  R ibera  de Curtidores, nú
m ero  2, constitu ido  por don M igu el Dom e- 
nech  Guerraro, Juez m un ic ipa l titu la r, ha- 
habiéndo v is to  e l presen te ju ic io  de fa ltas 
segu ido por h u rto  con tra  P ed ro  Escobar 
Egido,

F allo : Q u e . debo condenar y condeno a 
Pedro Escobar Egilo como autor responsa
ble de una fa lta  contra la  propiedad, a. la  
pena de treinta días de arresto menor, 
fndenanlflactón, de  ciento flétente y cinco

pesetas perjud icado y al pago de las 
costas del presente ju icio .

Asi por esta sentencia, lo pronuncio, 
m ando y firm o.— Firm ado, M igu el Dcm e- 
nech. Fu n ricado.»

Publicada en. el d ía  de su fecha: y para 
que sirva de notificac ión  a Pedro Escobar 
Egido, en paradero desconocido, exp ido la 
presente en M adrid a 24 de noviem bre do 
1950.— El Secretario  del Juzgado M un ic ipa l, 
Pedro H erranz.— 12.433.

1.443
Por el presente ruego y encargo a todas 

las Autor idades  civiles, m ilita res y A gen tes 
de la Policía. i: id ios d procedan a la busca 
y caprina  de j  ^ c  Pcic/, Buiguez, de tre in 
ta y siete años, casado, natural do Denla 
i A lica n te ). con d o m ic ilio  en d icha  ciudad, 
calle de Ban Anton io, cuyo actual parade
ro se ignora, el que en úa m adrugada del 
29 de noviem bre pasado se evad ió del De
pósito m un icipa l de esta villa , en donde 
se encontraba deten ido  por sustracción de 
una b ic ic le ta  y n disposición  del Juzgado 
Com arcal de Bonuguaeil, el que siendo ha
bido será ingresado en la pris ión corres
pond ien te y puesto a i a d isposición  d& esto 
ju zga d o , a resultas del sum ario núm ero 
44 de 195o, ouc por .evasión se instruye.

Dado en Ch el va a dos de d ic iem bre do 
m il novecientos . c incuenta —̂  E l Ju ez do 
Instrucción  (i le g ib le ) .— 12.450.

1.444
Don José Rui/, M artín ez, acciden ta l Juez 

de Instrucción  do este partido  de G uad ix. 
Por v irtu d  del presente se requ iere .a l 

procesado en la causa 5 3 de 1942, F ran 
cisco Redondo Bastida <a) «B e te to », de 
tre in ta  y cinco años, casado, natu ral y ve- 

, Ciño de Baza, de l campo, h ijo  de Fernan
do y de Mercedes, para que en e l  té rm i
no de tre in ta  d ías satisfaga la m u lta  de 
dos m il pesetas im puesta  en dicha causa.

Dado^on G uad ix a seis de d ic iem bre do 
m il novecientos cincuenta. —  El Juez do 
Instrucción . José R u lz  M artín ez.— El Se
cretario , J. G. Varela.~7 i 2 .453 .

1.443
Don Lu is A n ton io  Burón  Barba, Juez d#

‘ Instrucción  de este .partido. '
Por m ed io del presente ed icto  se in stru 

yo al perjud icado en el .sumarlo que en  
e.ste Juzgado se sigue con el núm ero 53 
de l corrien te año. sobre esta fa  de 945 pe
setas. A n ton io  Consuegra D íaz, al serle 
vendidos por Angel T e je ro  V a len tín  105 
paquetes de tabaco m arca «F lo r  de A bana», 
que ai ser ab iertos resultó que sólo con
ten ían  serrín y broza, del con ten ido  d e l 
artícu lo  109 de la Ley de E n ju ic iam ien to  
C rim inal, por desconocerse cuál sea en  la 
actua lidad  su dom ic ilio .

Dado en B u ja lance a once de d ic iem bre 
de m il novecien tos cin cuenta.— El Juez- de 
Instrucción , Lu is A n ton io  Burón.— E l Secre

t a r i o  ( i le g ib le ).— 12.492.

1.440
Por el presente se c ita  a unoá ferian tes . 

Uno de ellos de unos tre in ta  afios, b ien  
bajo, delgado, con un m ono azu l com p le
to. que com pró en esta ciudad en la  fe r ia  
de l año actual un relo j pulsera de acero 
inox idab le  a unos m enores en cin cuenta  
pesetas, y el otro, qe unos ve in tin u eve  
años, bajo y m etido  en carnes, que vende 
m uñ equ itos y collares en una som brilla, y 
que com pró una so rtija  de oro con p la t i
no. con doce diam antes, todos iguales, a l
rededor de una p iedra  «R osa  de F ranc ia », 
en setenta  pesetas a o tro  m enor, a fin  da 
que com parezca en este Juzgado de Ins
tru cc ión  de Ceuta, pa ra ’ ser oídos en sum a
rio  l i o  de 1950 por hurto  y robos. •

Ceuta, once de d ic iem bre de m il no* 
vec ien íos cin cuenta.— El Secretarlo  (Ileg i
b le ).— 12.496.

A N U L A C I O N E S
Juzgados  civ ile s

El Juzgado de Instru cción  de A lca lá  de 
Henares de ja  sin e fec to  la requ is ito ria  re
fe ren te  al procesado en causa 445 de 1949. 
Pedro  A lva rez  G arcía.— 10.788.

El Juzgado de In stru cc ión  de Santa 
M arta  de O rtigu eira  deja  sin e fec to  la  re
qu is itoria  re feren te ai procesado en  cau
sa 4 de 1950, M anuel N ogueira  Seijas.—  
10.852.

El Juzgado de Instrucción  de Sarifiena 
de ja  sin e fec to  la requ is ito ria  re feren te 
al procesado en causa 14 de 1948. Santa 
C ruz V e ía  López.— 12.660,


